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PARTE OFICIAL.
niSlIHCU DEL CONSEJO DE M IS T E O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

R E A L  D E C R E T O .
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Málaga y 
el Juez de primera instancia de Ronda, de los cua
les resu lta:

Que á consecuencia de haber cercado con pared 
D. Juan Garcés Gallardo, un tablero de tierra llama
do de los Silleros, lindante con el rio de la Leona y 
comprado á la Hacienda en 25 de Setiembre de 1864; 
el Alcalde de Junquera, en cuyo término radica la 
finca, instruyó expediente del cual resultó:

Que con la pared se incluía en la tierra de los 
Silleros , un terreno de aprovechamiento común , y 
se perjudicaba á la seguridad de un puente inme
diato:

Que en 15 de Marzo de 1865 acordó el Alcalde 
la demolición de la pared mencionada, que se llevó á 
efecto, y en 16 de Mayo aprobó el Gobernador esta 
providencia, de acuerdo con el Consejo provincial: 

Que en 23 de Marzo del mismo ano D. Juan Gar
cés Gallardo acudió al Juez de primera instancia de 
Ronda con un interdicto de recobrar contra el refe
rido Alealde, á causa de la destrucción de la pared, 
y sustanciado sin audiencia del despojante, se acor
dó y llevó a efecto la restitución:

Que después de hecha tasación de costas el Go
bernador de la provincia requirió al Juzgado de in
hibición fundándose en el núm. 2.° del art. 74 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, y en el art. 14 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 :

Que después de sustanciado el artículo se declaró 
competente el Juez, separándose del dictámen fiscal 
y sin celebrar vista del incidente, en atención á que 
la finca en cuestión no lindaba con otra pública , se
gún la escritura de venta, sino con el rio de la Leona: 

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, 
de acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto:

Visto el núm. 2.° del art. 71 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que encarga al Alcalde como admi
nistrador del pueblo, procurar la conservación de 
las fincas pertenecientes al común :

Visto el art. 14 de la ley de 21 de Setiembre de 
1863, el cual establece que las providencias de los 
Gobernadores que recaigan sobre materias que pue
dan ser objeto de la via contencioso-ad ministra ti va 
ante los Consejos provinciales, solo serán reclama- 
bles ante estos, y las decisiones que versen sobre las 
demás materias, podrán ser revocadas ó modificadas 
por el Ministro respectivo, salvo cuando los Gober
nadores obren en virtud de delegación especial de 
las leyes ó reglamentos, en cuyo caso los asuntos 
se ultimarán ante las mismas Autoridades:

Visto el art. 60 del reglamento para la ejecución 
de la misma ley, que previene al Juez requerido ce
lebrar vista del artículo de competencia: 

Considerando:
1.° Que entre las atribuciones de los Alcaldes se 

comprende la de procurar la conservación de las fin
cas y derechos de la comunidad de vecinos, y corre
gir las usurpaciones, siempre que sean recientes y 
fáciles de comprobar, como lo es el hecho que moti
va esta contienda:

2.° Que las providencias administrativas solo son 
reclamables ante las Autoridades y Tribunales del 
mismo orden en la via gubernativa ó en la conten
ciosa en su caso, sin que puedan dejarse sin efectc 
por los Tribunales de justicia en la via sumarísima 
del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Conse 
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de lí 
Administración y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mi 
ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

HiSISTERiO BE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA:

Pronto hará un año que Madrid presenció 
con júbilo, y las provincias aplaudieron, el ac
t o  solem ne de colocar V. M. la primera pie
dra del edificio destinado á Biblioteca Nacional 
y Museos. Echados están los cimientos: la fa
brica continúa con em peño, y no han de tras
currir muchos años sin que las Letras, las Be
llas Artes y la Historia monumental reciban 
digno alojamiento en el palacio que se les pre
para. La literatura y las creaciones del arte 
dispuesto tienen su rico caudal para trasladar
se á la nueva espléndida morada; mas no así 
la Arqueología y la Historia monumental, cu
yos materiales dispersos es preciso reunir y 
clasificar, creando al efecto y desde ahora el 
Zuerpo de Conservadores peritos, á quienes de
berá confiarse la custodia de tan precioso de
pósito. A este triple fin se encamina el adjun
t o  proyecto de decreto.

La ley vigente de Instrucción pública dió 
la importancia merecida á las Bibliotecas, Ar
chivos y Museos, institutos cuyo estado marca 
y determina cási siempre el grado de civ iliza
ción de los pueblos; y  el Ministro que suscribe,

celoso de los altos intereses que la confianza de 
V. M. se ha dignado poner bajo su dirección, 
verificadas las más urgentes reformas en los 
diversos ramos de la enseñanza pública, no 
podia dejar de alender á aquellos estableci
mientos con el amor d eq u e  son dignos. Fiján
dose hoy en los Museos, excusará ponderar la 
utilidad de esas v erd ad #as exposiciones ar
tísticas, abiertas á la admiración de los cono
cedores, fuentes de nobilísimo placer para los 
amigos de la Ciencia y del Arte, magníficos 
arsenales de tipos para toda suerte de crea
ciones. Fuera excusado empeño el de ponde
rar la importancia de tales establecimientos á 
una R e i n a  á la sombra de cuyos Palacios e x is 
ten , y por cuya munificencia se sostienen el 
m ás rico depósito de armas y trofeos militares 
y el más codiciado Museo de Pinturas.

La Historia natural, las Artes Bellas y v a 
rios estudios especiales poseen ya sus Museos 
propios: no se trata, pues, de estas coleccio
nes, por hoy bastante num erosas y atendidas. 
Trátase de los Museos de antigüedades ó ar
queológicos; se aspira, como es ju sto , á juntar 
y ordenar los monumentos históricos que ha
blan á la v ista , testigos incorruptibles de las  
edades que fueron, y comprobantes irrecusa
bles del estado de la industria, de la ciencia, 
de las costum bres, de las instituciones y de la 
cultura general del país en las varias épocas 
de su historia. Nuestra Penínsu la , privilegiado 
teatro de incursiones, colonizaciones ó invasio
nes varias , guarda en su seno algunos precio
sos réstos de sus pueblos autóctonos, de los 
progenitores de la noble raza ibérica ; pero 
sobre todo, muestras estim ables del gusto grie
go y numerosos y robustos testim onios de la 
grandeza romana: deber nuestro es reunir es
tos vestigios, que tanto ayudan á esclarecer los 
anales de aquellas épocas que providencialmen
te vinieron preparando las vias de la civilización  
moderna. Antes de despuntar esta, la domina
ción agarena volvió á sembrar de monumen
tos el país, y durante siete siglos constituyó Es
paña sus antiguos reinos, poderosos elem entos 
de la gran nacionalidad española, cuya inaugu
ración habia d e  coincidir con la  expulsión d e 
finitiva de los musulmanes. La historia monu
mental de aquel brillante y dilatado período de 
perenne lucha, que comienza en Pelayo y ter
mina en Isabel la Católica, debe ocupar el prin
cipal compartimiento de nuestro Museo ar
queológico, reservando en él, además, no esca
so espacio para los monumentos de la España 
m oderna, cuya historia no desdice por cierto 
de la de los tiempos heróicos. Finalm ente, Se
ñora, ai amparo de nuestras banderas y por 
la fuerza de nuestras arm as, España ha traido 
á su seno en diversas épocas preciosos tro 
feos y objetos curiosos que dan una idea de 
las costumbres, hábitos, trajes, organización y 
cultura de las diversas gentes y razas que pue
blan el globo. Vencedores no há mucho en la 
costa africana, y  pacíficos exploradores en una 
reciente excursión científica’allende los mares, 
nuestro caudal para el estudio de la alta Geo
grafía se ha acrecido lo bastante para que el 
Museo Nacional tenga también su sección et
nográfica , rudimentaria hoy y dispersa, con  
hondo pesar de los que contemplan los m oder
nos progresos de la Etnografía.

Ante todo, conviene dar vida oficial á los 
Museos arqueológicos creando uno Central en  
Madrid, foco de instrucción común á toda la 
M onarquía, y  otro en cada capital de provin
cia ó pueblo notable, para los monumentos de  
la historia local y demás objetos que por su 
volúmen, tamaño ó ín d ole , nada significan des
pojados de lo que naturalm ente los cerca y  
acompaña. Y así se establece en el art. 1.a del 
proyecto de decreto.

Otra disposición urgente é indispensable 
es formar el plantel de los individuos que con 
la debida erudición y exactitud han de reunir, 
clasificar, ordenar y conservar el delicado ma
terial de los Museos. Al intento, y deseoso de 
conciliar la penuria actual del Estado con 
la necesidad imperiosa de poner inmediato co
to á la depredación y extravío,” á la exporta
ción humillante de nuestros tesoros arqueoló
gicos al extranjero, á la mutilación vergonzosa 
de objetos y monumentos históricos de gran 
valor; depredaciones y extravíos, exportaciones 
y mutilaciones nacidas de la ignorancia ó d éla  
codicia, sin perjuicio de reducir á la menor 
cantidad posible en el presupuesto inmediato 
de 1 8 6 7 -6 8  la que haya de aplicarse á los 
gastos de establecimiento y conservación délos 
Museos arqueológicos; y en tanto que el des
ahogo del Tesoro público vaya consimiendo 
mayor ensanche y generosidad, se dispone 
ahora que la Sección de empleados facultati
vos de los Museos se constituya desde luego 
con los mismos Jefes, Oficiales y Ayudantes 
del Cuerpo de Archiveros-Bibliotecariosactual- 
mente empleados ya en las Bibliotecas y sus 
colecciones numismáticas ó de antigüedades, 
incluyendo además en la misma Sección á los 
Catedráticos de la Escuela especial del Cuerpo 
que profesan la Arqueología , la Numismática, 
la Epigrafía, la Historia de las artes, la Cerá
mica, y demás asignaturas relacionadas con 
la vasta erudición que demandan los Museos 

' De esta manera vendrá á evitarse todoaum en- 
i to de gastos por razón de personal.
1 Las medidas restantes que contiene el de

creto son secundarias comparativamente á las 
dos capitales que quedan enunciadas, de las 
cuales no son sino ampliación y preciso com 
plem ento. D ígnese, pues, V. M. prestar su 
Real aprobación al adjunto proyecto de decre
to ; y sea este un nuevo é insigne testimonio  
de la solicitud y esmero con que los Monarcas 
españoles han mirado en todos tiempos por 
el esplendor y fomento de las buenas letras, 
del arte en todas sus formas, y d é la s  ciencias 
históricas bajo todos sus puntos dé vista. Hon
ra grande para el Gobierno de Y. M. será el 
haber aconsejado una disposición soberana 
por la cual van á juntarse en armónico agru -  
pam iento, y á difundir plácida luz por las os
curas regiones de lo pasado, las medallas y 
m onedas, las columnas y mosáicos, los már
moles y vasos, los muebles y  tablas* las armas 
y los trajes, los utensilios y, adornos antiguos, 
las alhajas y  los sellos , las lápidas, inscripcio
n e s , sepulcros y otros muchos venerables res
tos de la antigüedad qué hoy nada dicen , ni 
nada fecundan, y que de hoy má^ han de ser 
él sano alimento de las aficiones artísticas, e l  
consultor y guia de los eruditos y  de nuestros 
historiadores, la adm iración, en f in , de los ex 
tranjeros, constituyendo una de las más sim 
páticas glorias de la patria.

Madrid 18 de Marzo de 1867.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

M A N U E L  D E  ORO V IO .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me hji e x 

puesto mi Ministro de Fom ento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 Se establecerá en Madrid un 
Museo arqueológico nacional. Se formarán Mu
seos provinciales de la misma clase en aque
llas provincias en que se conserven numerosos 
é importantes objetos arqueológicos. En las d e
más se crearán colecciones con los objetos.que  
se vayan reuniendo.

Art. 2.° Se considerarán objetos arqueoló
gicos para los fines de este decreto todos los 
pertenecientes á la antigüedad, ¿  los tiempos 
medios y al renacimiento, que sirvan para e s 
clarecer el estudio de la historia, del arte ó de 
la industria en las indicadas épocas. Se excep
túan los que por su índole deban corresponder 
á los Museos de Pintura.

Art. 3.° Constituirán el Museo arqueológi
co n acional:

1 Todos los objetos arqueológicos y nu
mismáticos que existen en la Biblioteca Na
cional.

2.° Los que se custodian en el Museo de 
Ciencias naturales.

3.° Los existentes en la Escuela especial de 
Diplomática.

4.° Los que sean ó  fueren en lo sucesivo 
propiedad del Estado. Los conocidos en el dia 
y custodiados por corporaciones públicas cien
tíficas ó  literarias no pasarán al Museo sino 
mediante el consentimiento de estas.

Art. 4.° Los Museos provinciales existen
tes y los que se crearen conservarán los obje
tos arqueológicos pertenecientes á la provin
cia respectiva, y  se instalarán en el mismo 
edificio donde se halle la Biblioteca pública ó 
el Archivo histórico, si fuere posible, y e n  to
do caso en local adecuado y conveniente.

Lo mismo se hará con las colecciones que 
por su escasa importancia relativa no lleguen 
todavía á formar Museo.

Art. 5.° Las Comisiones de Monumentos 
artísticos é históricos entregarán á los Museos 
provinciales los objetos arqueológicos que ac
tualmente posean y los que en adelante re
unieren.

Art. 6.° Serán Vocales natos de dichas Co
misiones el Jefe de la Biblioteca provincial y 
el del Archivo histórico, cuando este se halh 
establecido en la capital de provincia.

Art. 7.° Por la Dirección de Instruccior 
pública se resolverán las dudas que puedar 
surgir sobre el destino de objetos entre loí 
Museos de Bellas Artes y los Arqueológicos.

Art. 8.° Los Museos arqueológicos serár 
públicos.

Art. 9.° Serán  destinados al servicio de Ioí 
M useos, y formarán sección especial en el es
calafón general del cuerpo de Archiveros- 
Bibliotecarios , los individuos de este que s( 
consideren más aptos para dicho serv ic io , í 
propuesta de la Junta del ram o, y los em plea
dos que actualmente sirven en los Museos pro
vinciales, los cuales serán clasificados con ar
reglo á la Real órden de 12 de Mayo de 1859

Art. 10, Un reglamento especial determL  
nará lo conveniente en punto á la conserva
c ión , fomento y régimen de tales estableci
mientos.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mi 
ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,
M A N U E L  D E  O R O V IO .

 -----
MINISTERIO D E J A  GUERRA.

R E A L E S  D EC R ETO S.

Vengo en nombrar Gobernador militar de 
la provincia y plaza de Cádiz al Mariscal de 
Campo D. Enrique de España y Taberner,

Marqués d e  España, actual Comandante gene
ral de la segunda división de Caballería de 
ejército de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mi 
ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

Vengo en nombrar Gobernador militar d< 
la isla de Menorca y plaza de Mahon al Ma
riscal de Campo D. Juan Antonio Zariategui i 
Zeliqueta.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mi 
ochocientos sesenta y siete.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
RELACION DB LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS ADOPTADAS 
PO R EL MISMO DURANTE EL MES DE FE BR E R O  ÚLTIMO , QUE

NO SÉ HAN PUBLICADO ÍNTEGRAS EN LA G ACETA-

Subsecretaría.—Personal.
E ii 21. Concediendo los ascensos de escala corres

pondientes por fallecimiento del Oficial prim ero de este 
Ministerio D. Juan S tuyk y L lo re t, y nombrando en 
consecuencia Oficial de esta clase á D. Juan Bautista 
Saiz, que es el más antiguo de la de segundos; para es
ta  vacante á D. José Ram ón D orado, primero de la de 
terceros, y para la resulta de esta clase á D. Joaquín 
Rodríguez San P e d ro , A uxiliar primero más antiguo 
de este Ministerio.

 ̂E n id. Idem los ascensos de escala por salida á Ofi
cial del Auxiliar primero de este Ministerio y nom bran
do en consecuencia A uxiliar de la referida clase á Don 
Antonio Balbino Vázquez, que es el más antiguo de la 
de segundos; A uxiliar de esta clase á D. Francisco Ló
pez y López, que es primero de la de terceros; A uxiliar 
de esta clase á D. Eduardo García A güero , prim ero de 
la de cuartos; Auxiliar de esta clase á D. Antonio Foci- 
ños y Armada, primero de la de quintos; Auxiliar de es
ta clase á D. Miguel Betegon y E ch ev a rría , prim ero de 
de la de sex to s; y para esta resulta á D. Jerónim o del 
Moral y L ópez, A spirante prim ero sin sueldo de este 
Ministerio.

En id. Nombrando A spirante de número, sin suel
do, de este Ministerio á D. Emilio F igueroa y Sánchez.

En 23. Idem Ordenanza de este Ministerio á Don 
Manuel Menendez.

En 27. Idem mozo de oficio á D. José Gárate.
SECCION DE GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FOMENTO.

Cuba.—Personal.
E n 4.* Nombrando para la plaza de Inspector de 

Minas restablecida por otra órden de la misma fecha á 
D. Diego López Q uintana, que la ha servido hasta  su 
supresión.

En 11. Disponiendo que el Consejero de la Sección 
de Hacienda de aquel Consejo de Administración D. Jo
sé Esteva y García de Carballo pase á la Sección de 
Gobierno del mismo Consejo en la plaza que resulta v a
cante por fallecimiento de D. Manuel de Bulnes.

En 12. Declarando cesante con arreglo al art. 102 del 
reglam ento orgánico de las carreras civiles de U ltras 
m ar de 3 de Junio ú ltim o , j o n  el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Manuel Urréjola y Olaguer 
Feliú, Jefe de Administración de tercera clase que des
empeñaba la plaza de Secretario del Gobierno civil del 
departam ento oriental.

En 20. Nombrando Oficial quinto A dm inistrador 
de Correos de Sagua la Grande á D. Pascasio López, 
Oficial de igual clase en la A duana del mismo punto.

En 25. Idem á propuesta del Gobernador superior 
civil Director de la Real Casa de Beneficencia y Mater
nidad de la Habana á D. Manuel de la C ru z , Contador 
del mismo establecimiento.

En id. Declarando que D. Ramón Q uintas y Zuazo, 
y cuantos empleados se nombren para servir en la Co
misión de Estadística, están obligados á sufrir el exá- 
men que previene el art. 6.* de la Real órden de 2 i de 
Junio de 1862.

E n id. Aprobando la licencia de seis meses anticipa
da al Jefe de Sección de la Dirección de Administración 
local D. A ntonio Escario para restablecer su salud en 
la Península.

En id. Nombrando A rquitecto m unicipal de la ciu
dad de Matanzas al titu lar de la Academia de San F e r
nando D. Vicente Serrano y Salaverri.

En id. Idem Ingeniero Jefe de segunda clase á Don 
Eugenio Fernandez Ledon , Jefe del distrito de Obras 
públicas de Puerto-Príncipe ,*y disponiendo que disfru
te de dicha categoría desde 15 de Enero próximo pasa
do en que ascendió en el cuerpo de Caminos á Ingenie
ro primero,

Puerto-Rico.—Personal.
E n 25. Desestimando una instancia  del Inspector 

general de Obras públicas D. Miguel Martínez de Cam
pos solicitando el abono de 348 escudos 300 milésimas 
en concepto de indemnización por su traslación á dicha 
isla.

En id. Prorogando por dos meses la licencia que 
para restablecer su salud disfruta en la Península el 
Tesorero Pagador de Obras públicas D. Francisco Pas- 
trana.

En id. Disponiendo no se siga perjuicio á D. Rosen
do Perez San Julián por haberse embarcado para di
cha isla fuera del térm ino señalado.

En id. Nombrando á los Consejeros de A dm inistra
ción D. Vicente Blanco de Córdoba f  D. Rom án de la 
Torre Trasierra para que respectivamente desempeñen 
en el prim er sem estre de este año las Ponencias de las 
Secciones de Hacienda y Gobierno del Consejo de Ad
ministración.

En id. Confirmando con motivo de la nueva organi
zación dada á las dependencias del Gobierno superioi 
civil en sus respectivos destinos á D. Cárlos López Azua 
A dm inistrador general de Correos, y á D. Celestino 
González Posada y D. Manuel María A ndino, Oficiales 
de la misma Administración general.

En id. Idem id. á D. José Medina y Y entulá y Don 
Angel G utiérrez, Adm inistrador el primero é In terven
tor el segundo de la A dministración de Correos de 
Ponce,

En id. Idem id. á D. Francisco del Castillo y Sasa 
A dministrador de Correos en Mayagüez.

E n id. Disponiendo que pase á la plaza de Adminis
trador de Correos de Humacao D. Emilio Vigoseaut, 
que desempeña igual cargo y con la mism a categoría 
adm inistrativa en Guayama.

En id. Fijando la situación adm inistrativa de Don 
Agustín Rey Martínez , Oficial en comisión de la Direc
ción de Administración lo ca l, y determ inando los suel
dos que le corresponden desde la reorganización de 
aquella dependencia.

En 28. Disponiendo la inclusión en el escalafón de 
Gobernación en la clase de Jefes de Negociado de pri
mera clase de los Inspectores de distrito que han side 
D. Antonio Güitian y D. Timoteo Subelza, así como er 
el de Escribiente, los Delineantes en la Inspección ge
neral de Obras públicas.

FU i pin as.— Per son al.
En 25. Nombrando Ingeniero Jefe de segunda elas< 

al Ingeniero de Caminos destinado á aquellas islas Doi 
Eduardo López y Navarro*" y disponiendo que disfruh 
de dicha categoría desde el 15 de Enero an terio r en qui 
fué promovido en el cuerpo.

En id. Declarando cesante al Arquitecto de la Ad 
m inisüaeion local D. A ntonio M oraleda, sin perju ici

de lo que ya gubernativa, ya judicialm ente, haya lugar 
contra él por la conducta observada en los reconoci
mientos de la cárcel-presidio de Manila.

En id. Prorogando por 40 dias el térm ino de em
barque al A yudante de obras públicas D. Fidel F ernan 
dez Auja.

En id. Aprobando la licencia de un mes concedida 
para Manila á D Joaquín P ra t y P e re lla , Gobernador 
político-m ilitar de la provincia del Abra.

En id. Idem id. de 45 dias para llocos á D. Felipa 
Z apino, Oficial excedente de la Secretaria del Consejo 
de A dm inistración.

Fernando Póo.—Personal.
En 18. Rehabilitando á D. Francisco R ovira en la  

plaza de Secretario de aquel Gobierno.
Cuba.—General. ■ < >

E n i . c Disponiendo que como efecto y preciso 
resultado de la nueva organización dada al tervicio- de 
Minas en la isla de Puerto-R ico  por Real decreto de 45 
del mes pasado, se restablezca la plaza de Inspector do 
Minas que se suprimió por Real órden de 25 de Mayo 
del año último en la de Cuba.

E n 19. Rebajando condena al confinado Rafael 
Cueto. i

En 25. Disponiendo: primero, que la fianza y derechos 
que ha  de satisfacer.por su plaza el Corredor de núm e
ro de Remedios D. José González y F uen tes se ajuste á 
lo prevenido en el acuerdo de la extinguida Jun ta  supe
rior directiva de Hacienda de 43 de Diciembre de 4832: 
y segundo, que á tenor de lo que prescribe el Código 
de Comercio se dividan en tres clases los Corredores da 
Comercio, según la im portancia m ercantil de aquella 
plaza.

En id. Declarando que procede la via contenciosa 
intentada por el Licenciado D. Pedro Lem onouria en su; 
nombre y en el de D. Blas Domingo Toron en el expe -̂» 
diente de la mina de San Atanasio.

En id. Disponiendo que en toda vacante deC orredor 
que no sea ocurrida por fallecimiento se haga constar 
la notificación al interesado de su nom bram iento y el 
trascurso del plazo que la Real órden de 9 de Agosto 
últim o fija para la toma de posesión de estos cargos. ■

En id. Desestimando una instancia de Félix P ad rón  
en solicitud de rebaja de condena.

En id. Idem de Diego González id. id.
En id. Idem de Mariano Araquinolaza id. id.
En id. Aprobando la creación de cuatro ’ plazas de 

peritos reconocedores de víveres en la ciudad de la Ha
bana y por cuenta de su A yuntam iento.

En id. Disponiendo que pey ahora se refundan en 
uno los distritos de Obras públicas de la H abaaa y P i
nar del R io, quedando los empleados del últim o á las 
órdenes del Ingeniero Jefe del distrito de la H abana

En id. Pidiendo una nueva remesa de 30 ó 40 ejem
plares de la Memoria de Obras públicas, y disponiendo 
que concluido el presente año económica se redacte con 
toda urgencia la relativa á él.

Puerto-Rico.— General.
En 25. Aplicando á aquella isla el reglam ento de 

Beneficencia de la de Cuba aprobado en 4 de Agosto de 
4860 con lasm odificaciones propuestas por la Sociedad; 
de Amigos del País de Puerto-R ,iCo.

Filipinas.— General.
En 1». Concediendo, de conformidad con el parecer 

de la Sección de U ltram ar del Consejo de E s ta d o , alza
miento de clausula de retención al confinado en la 
leía de Zamboanga Dalmacio Sagua Tomás.

En id. Idem id. á Engracio Pascual 
- En 25. Disponiendo , de conformidad con el parecer 

de ja s  Secciones de U ltram ar y Estado y G racia y  J u s 
ticia del Consejo de Estado , que se adicione el regla
mento sobre represión de juegos prohibidos coa un^ar- 
ticulo referente á las Autoridades que pueden I niDoner 
m ultas, y á la distribución de las mismas.

En id. Autorizando la compra en París, de los ins
trum entos y útiles que necesite la Inspección general 
a q nAff Publj c a s > siemPre cJue su  coste to ta l no excedade 8.000 escudos, los cuales deberán ser satisfechos con 
cargo a los fondos locales.

Fernando Póo.— General.
a , D ŝP.onienáo que el Jefe de la estación naval
del golfo de Guinea se ponga de acuerdo con el Gober
nador de Fernando Póo para con tra tar los krum anes 
que aquel Gobierno necesite,

En 25. Diciendo al Gobernador que S. M. se ha  en
terado con satisfacción de la conducta observada por el 
mismo con motivo de la protección que la goleta de 
guerra española Santa Teresa ha  prestado á la m ercan
te francesa Leorette , que fué m altratada por los indíge
nas del Rio Monney. G

DIRECCION GENERAL DE NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS 
Y GRACIA Y JUSTICIA.

Isla de Cuba.—Personal.
E n 44. Concediendo autorización para conceóer li 

cencía para la Península al Presidente de Sala da aoue- 
11a Audiencia D. Juan Francisco A lcalde, prévia justifi
cación de su necesidad.

E n 42. Idem seis meses de licencia para restab lecer 
su salud en la Península á D. Teodoro G uerrero  Te
niente fiscal primero de aquella A udiencia. ~ ’

E n 28. Idem oeho-id. de id. por enferm o para la P e
nínsula á D. Benito Cordon y Fernandez, Teniente fis
cal de la misma.

En id. Aprobando la licencia anticipada para la Pe*. 
nm sula por enfermo á D. Manuel José Miura, d ignidad 
de C hantre de la M etropolitana de Cuba.

Puerto-Rico.
En 28. Concediendo ocho meses de licencia par & la 

Península por enfermo á D. Manuel Vidal y G onzález 
Alcalde m ayor de Aguadilla.

Filipinas.
E n 4.* Aprobando la licencia anticipada pa\*a res

tablecer su salud en la Península al religioso m ísionerr 
recoleto F r. Juan Fernandez.

En 9. Prorogando por seis meses la que d is fru ta  en 
la Península F r. Segundo C hesta, misionero francisco 
descalzo, en atención al mal estado de su sa lnd .

En 28, Autorizando á D. Juan José B ersay é , P ro 
motor fiscal electo de Cebú, para perm anecer- en 'la  P e 
nínsula durante 90 d ia s , en atención á las c ircunstan 
cias que concurren en este interesado.

Cuba.—General.
En 41. Denegando, de conformidad con lo inform a

do por el Real Consejo de Instrucción  pública, la ins
tancia de D. Pedro Maceo y C ham arro  , A yudante que 
fué de Farm acia del Cuerpo de San idad  m ilitar de San
to Domingo, solicitando au to m ac ió n  para establecer 
una oficina de aquella clase en  esa provincia fuera che 
la capital.

E n 28. Concediendo, de conformidad con el dic tá- 
men de la Sección de U ltram ar del Consejo de Estrado 
la autorización solicitada por D. A ntonio María Eso 0be- 
do para trasferir en favor de su hija legítima y de legí
timo m atrimonio el títu lo  de Conde del Puente. G

Puerto-Rico.
E n II . A utorizando el establecimiento de u n a  case 

de Noviciado en el Real Sitio del P ardo , dependiente 
del convento de misioneros capuchinos que se h a  fie es
tablecer en Loja. *

Filipinas.
En 28. Aprobando, de conformidad con lo consulta

do por la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado, le 
ereecion de una parroquia en el pueblo de V itoria , in
dependiente de la de su m atriz Tarlac, prov incia  de la 
Pam panga.

DIRECCION DE H ACIENDA.

Cuba.—Personal.
E n 10. Prorogando por térm ino de un mes el plazo 

de embarque concedido á D. Joaquín Cabañero , Oficial, 
quinto en la Aduana de Trinidad.

E n 43. Rehabilitando en su destino de Oficial terce
ro del Tribunal de Cuentas á D. Federico Piñeiro*
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a ten c ió n  á h ab er justificado las causas que le im pidie
ro n  su regreso después de term inada  la licencia que por 
en ferm o  d isfru taba, y disponiendo al propio tiem po ve
rifique in m ed iatam en te  su em barque. > #

E n  80. N om brando Oficial q u in to , en com isión, con 
destino  á la A dm inistración  de R en tas y A duanas de S a -  
g u a  la  G rande á D. A ntonio  de Villavicencio, em pleado 
que  fué en la S ecretaría  de la In ten d en cia  de H acienda 
y  com prendido en los a rtícu los 33 y 50 del R eal de
creto  de 3 de Junio  últim o.

E n  id. D isponiendo el cam bio de destinos en tre  los 
Jefes de Negociado de tercera clase D. F u lgencio  Mon
tes  y Masa y D. F rancisco  C arrió  y López , nom brando  
e n  consecuencia al prim ero C ontador del T rib u n a l de 
C uentas y al segundo Jefe de N egociado en la  D irección 
de A dm in istración  local.

E n  85. P ro rogando  por 45 d ias el té rm in o  de em 
b a rq u e  á D. B enigno D orado , Oficial segundo Inspec
to r  de la A d u an a  de.S an tiago  de Cuba.

E n  id. C oncediendo la jub ilación  con el h a b e r  que  
p o r  clasificación le corresponda á D. José M aría.déúla; 
P az  F e rre r , Oficial tercero  cesante de la  A dm inistración  
de  R e n ta s  de d icha  isla.

E n  id. R ehab ilitando  en el goce de la  pensión  que 
d isfru tab a  á Doña G abriela M artínez, v iuda  de D. G re
g o rio  P o n z o a , A d m in istrador que fué de C p rre ó s 'd e  
P u e rto -P rín c ip e , y disponiendo lo convenien te  á fin de 
que  se abonen á la in te resad a  los h aberes que ten g a  de
vengados.

E n  id. D isponiendo en v ista  de in stan c ia  de D. Die
go y Doña Felic ia  de León y P i lo ñ a , en solicitud de 
abono  de a trasos como pensionistas de U ltram ar, que 
se  esté á lo d ispuesto en la R eal orden de £1 de S etiem 
b re  últim o, por no ex istir m edios háb iles de acceder á 
la  p re tensión  de los in te resados.

E n  id. P ro ro g an d o  por un  m es el térm ino  de em 
b a rq u e  á D . A gustín  F e rn an d ez  C h ica rro , G u a rd a-a l
m acén  de la A du an a  de la 'cap ita l.

E n  86. C oncediendo licencia por seis m eses p ara  tra s 
lad arse  al ex tran jero , y luego á la P en ín su la  á fin de 
re s tab lece r su  sa lud , á D. José M aría de las Casas, Mi
n is tro  del T ribunal de C uentas.

P uerto-R ico.
E n  9. D isponiendo el cam bio de destinos en tre  los 

Oficiales cuartos de H acienda D. F e rn an d o  A lbertos y 
D . F ranc isco  R ubio  y  Gallego, pasando  él p rim ero  á 
s e r v i r la  plaza de C ontador de R en ta s  de A recibo y el 
seg u n d o  á la S ecretaría  de la In tendencia .

E n  80. Idem  que D. F é lix  Giraldez, Colector deposi
ta rio  de R en ta s  y A duanas dé H um ácaó , se traslade á 
se rv ir  en comisión la plaza de V ista de la A duana  r e  la 
cap ital, vacan te  por salida de D. Severiano B uron  á otrp 
destino .

E n  id. P a ra  estas resu lta s  en H um acao se n o m b ra  
á  D. R am ón Salgado y B e rd ia , Oficial en la T eso rería  
de H acienda.

E n  11. Se confiere el destino  que deja vacan te  Sal
gado en la T esorería  de H acienda á D. A ntonio  M artí
nez A d rián , com prendido en el a rt. 33 del R eal decreto 
d e  3 de Ju n io  ú ltim o como A spiran te  á Oficial én e l r a -  
m o de Correos de la P en ín su la .

F ilip inas .
E n  18. A dm itiendo la dim isión que por m otivos de 

sa lud  presen tó  D. Francisco: P e ra les  A m o re s , P ro m o to r 
fiscal de H acienda de M anila, y declarándole cesante con 
el h ab er que por clasificación le corresponda.

E n  id. N om brando P ro m o to r fiscal de H acienda á 
D. Santiago Ibañez Gómez, L icenciado en Ju risp ru d e n 
cia y Oficial de la clase de segundos en la  A d m in is tra 
c ión  cen tra l de Colecciones.

E n  id. Idem  en reem plazo del an te rio r á D. V enan
cio M aría Avella, cesante de igual h ab er en la isla de 
Cuba, com prendido en el a rt. 35 del R eal decreto o rg á 
n ico  de las carre ras  civiles de U ltram ar de 3 de Jun io  
ú ltim o. '

E n  85. Concediendo á D. R om án A ntonio  Conder, 
Jefe de Negociado en la C ontaduría, licencia p ara  casar
se  con D oña M aría Ana^G abriela Escolar.

E n  id. Idem  á D. CGsme Dam ian de O rtuoste , em 
pleado cesan te  de H acienda en¿el A rchipiélago, con 
D oña L ucía  García.

E n  id. P ro rogando  el térm inoM e em barque hasta  la 
sa lid a  d é la  fragata Concepción á D. A nton io  U rrialde, 
Oficial electo de la A dm in istrac ión  central, de E stan 
cadas.

E n  id. Idem  id. por u n  m es á D. José A rnedo, electo 
p a ra  la  m ism a dependencia.

E n  id. Idem  id. por 30 dias á D. V icente Palacios, 
electo V isitador é In specto r genera l de colecciones de 
tabaco.

E n  id. N om brando a lm acenero  del acopio de taba
co de las islas V isayas y  de M indanao, con la categoría 
de Oficial cuarto , á D. R icardo T ronquet, em pleado c e 
san te  por reform a que se ha lla  com prendido en el a r 
tícu lo  35 del reglam ento  de 3 de Jun io  últim o.

E n  id. Idem  para las tres plazas de In te rv en to re s  de 
aforo  de segunda  clase, creadas por R eal orden de esta 
fecha, á  D. Tom ás A lba, D. F rancisco  G arcía B arbón y 
D. Ignacio  L aguna , que son In te rv e n to re s  terceros los 
dos p rim eros en tu rn o  de an tig ü ed ad  y el tercero  en el 
de elección; y p a ra  reem plazar á .estos á lo s  m ás an tiguos 
en. condiciones de ascenso de la clase de cuartos D. P e
d ro  B arrios, D. Ju an  P e re ira  y D. M anuel V ida , todos 
com prendidos en el a rt. 35 del R eal decreto de 3 de J u 
n io  citado, quedando la provisión de su s  vacan tes de 
e n tre  los a lum nos aforadores al G obernador su perio r 
civil.

E n  id. D eclarando sin derecho á seña lam ien to  de 
h a b e r  pasivo á D. R afaél H errera  y González, A forador 
de R e n ta s  E stancadas cesan te , toda vez que no cu en ta  
e l m ín im u n  de tiem po de servicios que exige el a r t.  18 
de  la ley de presupuestos de 86 de Mayo de 1835.

E n  id. Concediendo licencia pa ra  p asa r al e x tran je 
ro  á D. José M anuel A gu irre  y M iram o n , M agistrado 
cesan te  de la A udiencia  de Manila.

E n  86. D eclarando c e sa n te , con a rreg lo  al a rt. 111 
del R eal decreto  orgánico de las c a rre ja s  civiles de U l
t ra m a r  de 3 de Jun io  ú l tim o , á D. Ju a n  R om  y V ich e- 
I l a s , A rqu itec to  de H acienda.

Cuba.— General.
E n  85. A probando el gasto de 400 escudos que oca

siona-la  lim pieza y obras de la le tr in a  del A rchivo ge
n e ra l de la  isla.

E n  id. Idem  el con tra to  de a rren d am ien to  por tres 
a ñ o s  de u n a  casa pa ra  la  A d u a n a  de M anzanillo en al 
su m a  de 860 escudos m ensuales.

E n  id. Idem  el arrendam ien to  de casa para  la Colec
tu r ía  de la  A duana  de B aracoa por ^  térm ino  de cinco 
años y  a lqu iler an u al de 588 escudos:

E n  id. M andando abonar á Doña F elisa  Royo y Mo- 
l in e r  la can tidad  de 100 escudos, im porte  de su pensión  
co rrespond ien te  á los m eses de A gosto, Setiem bre, Oc
tu b re , N oviem bre y D iciem bre de 1864 y siete prim eros 
de 1865.

E n  87. D isponiendo se abone á los hijos del Capitan 
de A rtille ría  D. Ju an  Castro B randon  la cantidad de 885 
escudos por raciones de a rm ada  que le corresponde.

E n  id. Idem  el re in tegro  al presupuesto  de G uerra  
de los gastos de reparación y carena  del vapor R elám 
pago.

E n id. D esestim ando in stan c ia  de D. Ju a n  Nepom u- 
ceno Posada,--A lcalde m ayor de Sagua  la G rande, en 
solicitud dé abono del sueldo ín teg ro  d u ran te  su sus
pensión.

E n  id. A probando el gasto de 100 escudos p ara  al
quileres dé casas.de las A dm in istrac iones de Correos de 
te rce ra  clase de Calabazal ó Isabela de Sagua.

' v P uerto-R ico.
E n  85. D isponiendo se redacte la cu en ta  m ensual de 

operaciones del Tesoro á con tar desde. O ctubre del año 
próxim o pasado, y dictando las reglas á que h a  de su je 
tarse  su  form ación.

E n  id. D esestim ando u n a  in stan c ia  de D. Felipe M u- 
riel , pa trón  de la falúa de H acienda de la capital, sobre 
aum en to  de sueldo.

E n  id.' A probando lo dispuesto por el G obernador 
su perio r civil para  que se sigan  lib rando  los gastos que 
orig inen la im presión  de billetes y dem ás p ara  los sor
teo s de ia  lo tería. -■

É n  87. D eclarando con derecho á D. F ranc isco  Ur>- 
r u t i a , Oficial que fué de la  A du an a  de A guadilla, al 
sueldo de la  plaza que desem peñaba desde el día 10 de. 
N oviem bre de 1865 que estuvo suspenso  h a s ta  el i-* de 
F eb re ro  de 1866 que se puso él cúm plase á  la R eal o r
den- de sú  cesantía .

E n  id. M andando in c lu ir  en el cap ítu lo  de re su lta s  
de ejercic ios cerrados de la Sección sex ta  (G obernación) 
del p resupuesto  venidero de 1867 á 68, dos partidas: u n a  
de 56 escudos 40 m ilésim as por lo suplido sobre lo co n 
signado d u ran te  el ejercicio de 1864 á 65; y o tra  de lo 
que im porte  lo que asim ism o hay a  suplido y ju stifica
do sobre lo consignado d u ran te  el p resu p u esto  de 1865 
á 66 po r gastos de m ate ria l de la A d m in is trac ió n  de 
Correos de H um acao.

Filipinas.
E n 85. M andando co nsignar en la sección y  cap ítu 

lo-correspondientes del p resupuesto  del año económ ico 
ven idero  el crédito  necesario  p a ra  ab o n ar á la Maes
tran za  de a rtille ría  la pólvora que el ram o de E stan ca 
das necesite para  el expendio.

E n  id. A probando' la in stru cc ió n  red ac tad a  por la 
In ten d en c ia  de F ilip inas para, reg u la riza r las operaeio- 
nesde acopio de tabaco en la s  islas V isayas y de Minda- 
nao, y fijando en 5 por 100 el abono de m erm as n a tu ra 
les á la  Inspección del ram o.

E n  id. A utorizando  al In ten d e n te  p a ra  a u m en ta r  
h asta  10 escudos el preció’ del q u in ta l de tabaco tripero  
de la* islas V isayas y de M indanao, si el fom ento y con
diciones del acopio así lo exigen.

E n  id. C reando un  a lm acén de depósito del tabaco 
que se acopie en las islas V isayas y de M indanao con el 
personal de u n  A lm acenero  , un  E scrib ien te  y fag inan- 
tes necesarios, que em pezarán á fu n c io n ar en 1.° de Ju 
lio próxim o.

E n  id. Idem  tres  plazas de In te rv e n to re s  de aforo 
de segunda  clase con destino  á  la  Com isión de acopios 
de V isayas y  M indanao.

E n  id. A probando la  devolución de derechos de to 
ne lada decre tada  por la In ten d en cia  á los consignatarios 
de varios buques h am b u rg ú eses, como cobrados de m ás 
por e rro r de reducción  á  toneladas españolas en la 
A d uana  de S u a l, y  d isponiendo lo convenien te  pa ra  
rectificar las tarifas  de reducción.

E n  id. E n carg an d o  al In ten d en te  que al su b asta r la 
conducción de tabacos á la  P en ín su la  no se haga a lte 
ración  en las condiciones aprobadas respecto de la fo r
m a de pago del flete sin p rév ia  au to rizac ión  de este Mi
nisterio .

E n  id. A probando la  rend ición  de m onedas de p la ta  
verificada en la Casa de M oneda de M anila el dia 89 de 
Noviem bre últim o.

E n  id. N egando u n a  in stanc ia  en que D. Leopoldo 
R odríguez de R iv e ra , Oficial en la A dm inistración  
cen tra l de colecciones y labores de tab aco , pide se de
clare que cuando un  em pleado que se halle con licen 
cia en la P en ín su la  sea a sc en d id o , se le conceptúe en 
posesión de su  nuevo destino  desde el dia de su em 
barque.

En id. D isponiendo que á co n ta r desde princip io  del 
año económ ico venidero redacten  lbs C entros adm in is
trativos de Hacienda de las islas F ilip inas estados m en
suales dem ostrativos de los rend im ien tos de las ren tas 
que les oslúa confiados, com parándo 'os con los de igual 
período del año an terio r, y explicando las causas de las 
álzas ó bajas que se noten..

Fernando Pao.
E n 87. „ D isponiendo que los em pleados de U ltram ar 

en Uso de licencia deben su frir  el descuento  g radual 
que p roporcionahnen te  sufren  los em pleados de" la P e 
n ínsu la .

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑ O R A . E l Suprem o T ribunal de la R ota, que h a  

visto  en las c ircu lares expedidas por el M inisterio de 
E stado y por el de G obernación los in sensatos a taques 
que co n tra  el Trono Católico de la Nación española, con
tra  la sagrada  P erso n a  de V. M., R eal fam ilia y esclare
cida d inastia  h a  dirigido fuera  de E sp añ a  el esp íritu  
de la im piedad y de u n a  revolución social desatada, 
cum ple hoy con el g rato  deber de acu d ir á los R eales 
piés de V. M. rind iendo  el hom enaje  de su  ard ien te  
adhesión y de su profundo  respeto  á objetos tan  vene
randos.

Dios guarde d ilatados años la im p o rtan te  v ida  de 
V. M. M adrid 80 de Marzo de 1867 .=** S E Ñ O R A .=  
A L. R. P . de V. M .*^Por acuerdo u n án im e  del T rib u 
nal, el Decano, B las M aría P ra ts .= V ic e n te  M aría S o r-  
r e n tin i , S ecretario .

SE Ñ O R A : L a Ju n ta  genera l de Beneficencia de l 
R eino, en v ista  de las detestables producciones con que 
el génio del m al h a  p re tend ido  en E sp añ a  y fuera  de 
ell& m an c h ar lo m ás respetable y sagrado  que la n a 
ción felizm ente posee, se considera en el deber indec li
nable de acud ir á los pies del T rono con el sincero h o 
m enaje de su p rofunda  adhesión á la fe d e sq s  m ayores, 
á la inviolable in stituc ión  del T ro n o , á la sagrada  P e r
sona de V. M, y su d in as tía , anatem atizando , como an a 
tem atiza todo cuan to  pueda las tim ar objetos tan  vene
randos.

Dios guarde la  im p o rtan te  vida de V. M. y R eal f a 
m ilia por d ilatados años. M adrid 18 de Marzo de 1867 .- -=  

SE Ñ O R A .=  A L. R . P . de V. M.—E n nom bre de la 
Ju n ta  general de B eneficencia, el V icep re sid en te , Mi
guel S a n z .= E l Secretario (genera l, V ictoriano Calvo.

SE Ñ O R A  : E l cuerpo de Jueces de p rim era  in s ta n 
cia de M adrid, ajeno á las contiendas políticas, severo é 
im pasible como la  ju stic ia  que sus ind iv iduos adm in is
tran , h a  sabido con el pesar m ás p rofundo, po r el con
tenido de recien tes docum entos em anados del G obierno 
de V. M., que parte  de la p ren sa  ex tra n je ra  h a  lanzado 
sus tiros co n tra  las m ás a ltas y v enerandas in stituc iones 
de la nación e sp a ñ o la , y por tan to  co n tra  la  au g u sta  
P e rso n a  de V. M. que las sim boliza,

E ste  cuerpo, Señora, no cum pliría  con el deber que 
el decoro nacional y el am or patrio  le im pone, si no se 
ap resu rase  á e leyar al T rono la expresión  cordial y re 

v eren te  de tan  ju sto  y n a tu ra l sen tim ien to , del cual par
ticipan hoy todas las clases/del E stad o ; y al realizarlo, 
suplica á V. M. se digne^ ad m itir  con la bondad que le 
es in n a ta  e&ta sincera m anifestación ', y que del propio 
modo acepte lá  no m énos acendrada  y respetuosa  de su 
adhesión  y lealtad á  las in stituc iones d é  su p a tr ia , al 
Trono y á la  au gusta  P erso n a  de su R eina ..

M adrid 48 de Marzo de 4867 = S E N O R A .= A  L. R . P . 
de V. M.—Gregorio Rozalem . =  Ju lián  M artínez Y a n -  
güas. =  A nton io  M aría de P r id a .= F ra n c is 0ó Sapiña  y 
R ico.== Francisco-Soler.—Gregorio M u ñ o z .= Isid ro  Go- 
m ez .= Jó sé  del R io G o n zalez .= R am on  González L u 
n a .^ R a fa e l  de la  P u e n te  y Falcon.

S E Ñ O R A : E n  m edio de los g raves cuidados que 
absorben toda la atención  de los P re lados en el exacto 
cum plim iento  dé s ú  sagrado m in iste rio  p a s to ra l , lo crí
tico de los tiem pos les precisa á apercib irse con am ar
g u ra  del deplorable ex trav ío  á que pasiones b astard as 
conducen á los h o m bres, perm itiéndose ofender la re 
ligión d iv ina y la M onarqu ía, sin  pe rd o n ar m edios tan  
v ituperab les como los que lam en ta  vuestro  católico Mi
n istro  de E stado en la c ircu la r de 4 del p resen te  mes, 
d irig ida  á los E m bajadores de V. M. cerca de las P o te n 
cias am igas.

Al leer, S e ñ o ra , en ese im p o rtan te  docum ento  que 
la  S an ta  religión y la M onarquía secu lar, en.cuyo T ro
no se sien ta  pacíficam ente V. M. como R eina Católica, 
q uerida  y acatada por sus pueb los, han  sido objeto de 
baldón en el ex tran je ro , el Obispo de León h a  sen tido  
un profundo p esa r, porque considera que esas ab erra 
ciones h an  debido afligir en g ran  m an era  el m ate rn a l 
corazón de. V. M ., como co n tristan  el de todos los lea
les españoles.

. Con tal m o tivo , el Obispo de León ofrece á V. M. el 
testim onio  m ás expresivo de fidelidad , de adhesión , de 
am o r y g ra titu d  ; el de co n tin u a r d irig iendo co n stan te 
m en te , como lo hace todos los d ia s , en el San to  sac ri
ficio de lá M isa , ferv ientes y especiales ruegos al Dios 
m isericordioso y om nipoten te  para que preserve á, 
V. M., al R ey , a l  P rínc ipe  y toda la R eal fam ilia de 
toda adversidad , y les consuele en las trib u lac io 
n e s , conservándoles incólum es en cuan to  su g ie ra  
ia m alignidad á : los hom bres inqu ietos y enem igos de lá 
paz , m ién tras  se, a f ia n z a , de cada dia m ás y m ás el 
Trono católico de ítecared o  y San F e rn an d o  y  de las 
excelsas Isabeles sobre la acriso lada y religiosa lealtad 
de los buenos españoles.

León. 48 de Marzo de 4867 .= -S E Ñ O R A .= A  L. R . P . 
de V. M .= C alix to , Obispo de L eón.

SE Ñ O R A : El Consejo provincial de G u ad ala ja ra  se 
a p resu ra  á re c u rr ir  á L. R . P  de V. M ., p ro testando  
con toda en erg ía  .contra las calum niosas im pu tacio 
nes que se han propalado en la p rensa  ex tran je ra , 
haciendo  blanco de sus envenenadas calum nias á los 
objetos é in stituc iones m ás v en eradas del pueblo espa
ñol. E sta  corporación p rov incia l, aun q u e  e x tra ñ a  por 
la  índole de sus a tribuciones á las luchas políticas, cree
ría  f a l ta r á  las nobles inspiraciones de todo corazón es
pañol si no recurriese  hoy á las piés de su R eina , re i
teran d o  su- acendrado am or y constan te  adhesión  á la 
sag rad a  P erso n a  de V. M. y á los derechos de su  d i
nastía .

S írvase  , pues , V. M. acep tar las leales m anifestacio
nes de este Consejo , que ruega  incesan tem en te  á Dios 
por la salud  y prosperidad de V. M. y  de su  R eal fa
m ilia.

Consejo provincial de G uadala ja ra  46 de Marzo 
de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P . de V. M .= B la s  H er
nández de S an ta  M aría = C efe rin o  G arcés y Lozano. =  
E varisto  de Q uiñones y U tre ra .

SEÑO RA : El desaten tado  em peño con que a lgunos 
diarios ex tran je ro s h an  in te n tad o , p a ra  m en g u a  suya, 
em pañar el lu stre  de las v enerandas in stituc iones á que 
están  v inculados los m ás preclaros tim bres de la nación 
e spaño la , ofende á la acrisolada lealtad que a teso ra  en 
su pech o , y causa acerbo dolor á cuan tos ajenos á las 
pasiones de partido  se precian ante todo de ser h ijo s de 
In noble E s p a ñ a , suelo clásico de lealtad c. h idalguía. 
Tan profundo pesar aflige también al Consejo provincial 
de S a lam an ca , que fiel á las inspiraciones del m ás p u ^  
ro patrio tism o , y ganoso de volver por la dignidad y 
decoro de su R eís/, y de su madre patria, que es la  d ig
nidad  y el decoro do i n d o s  1 .s esn-iño'os,  acude reve
ren te  al T rono que simboliza las más preciadas glorias 
españolas y eleva á L. R. P.  de V. M. la respetuosa 
expresión de su adhesión y acendrado am or á v u estra  
excelsa P e rso n a  y  á b u  R eal familia, • '

D ígnese V. M. acoger con su no desm en tida  b en e 
volencia el testim onio de los sen tim ien tos de este C on
sejo p rov incial, y plegue á Dios concederla d ilatados 
años de próspero reinado. •

Salam anca 16 de Marzo de 4867.==SEÑQRA.=*A los 
R. P. de V. M-.—Toribio de la Mata =?G erardó V ázquez 
de P a rg a .= M a n u e l Som oza y B u c e ta .= Jo sé  G arcía de 
P o lij.= 4 o sé  M orales.==Santiago Bgato , SecretariQ.

S E Ñ O R A : El Consejo p rovincial de Córdoba se aso
cia hoy al sentim iento  general de los e spañq les, re ch a 
zando con indignación p ro funda  las v illanas agresiones 
que lanzan algunos periódicos ex tran je ro s co n tra  nues-^ 
tras  venerandas in s titu c io n e s , sim bolizadas en la au g u s
ta P ersona  de V. M. y en su Real familia.

Pero  esa p rensa  ex tran je ra  , que tiene ep b lanco las 
p lanas de sus diarios p ara  el p rim er com prador que las  
o c u p a , no es el eco de las naciones de donde procede. 
E sa  infam e y cobarde p re n s a , que tam bién  hostiliza á 
su  m ism a p a tria  por defender la a je n a , solo m erece el 
un iversal desprecio de los nobles h ijos de E spaña.

Dígnese adm itir V. M. esta espontánea m anifestación 
del Consejo provincial de Córdoba como un  testim onio  
de la lealtad y del patrio tism o de los m iem bros que lo 
com ponen.

Córdoba 44 de Marzo de 4867 .= S E Ñ O R  A.— A L. R. P. 
deV . M .= Jo sé  de I lle sc a s .= P e d ro  A lcán tara  fie T rey i^  
l la .= A n to n io  Q u in tan a .= Á n g e l A ra g ó n .= R a faé l G ar
cía Lovera.

SE Ñ O R A : La Ju n ta  de B eneficencia de la  p rovincia 
de Córdoba h a  visto con pena las tenebrosas m aq u in a 
ciones de los que esparciendo graves in ju ria s  y calum 
nias aleves con tra  la v en eranda  in stituc ión  del T rono y 
la au g u sta  P erso n a  de V. M-, se proponen tra s to rn a r  el 
orden público é in tro d u c ir  en n u estro  suelo la g u e rra  
civil. P az  y órden h a  m enester esta trab a jad a  n a c ió n  
p a ra  recobrar el alto renom bre que adquirió  en la h isto 
ria  de los pueblos; paz y órden , que solo puede ten er 
ag rupándose al rededor del T rono de V. M. los que s ien 
tan  verdadero  am or á ías trad icionales in stitu c io n es 
que V. M. rep resen ta .

D ígnese V. M. acoger con benevolencia la expresión 
respetuosa  de los sen tim ien tos de adhesión  que ab rig an  
en siis leales corazones los individuos que suscriben .

Córdoba 45 de Mnrzo de 4867.===SE^PORA.~A loq 
Et. P . de V. M.= Ju an  A lfo n so , Obispo de C ó rd o b a .=  
E l M arqués de Valdeflores.=*Vicente C ándido L o p e z .=

A ntonio  Q u in tan a .= Jo se  Renitez Madrid. — n i uonue 
viudo de T orre  C abrera. ̂ --José B ellido , Secretario .

SE Ñ O R A : El A y u n tam ien to  constitucional de Cór
doba fa ltaría  al m ás sagrado de los deberes que le im 
pone la represen tac ión  de u n  pueblo leal y am an te  de 
ams R e y e s , si no acudiese á los piés del T rono á expo
n e r respetuosam ente  la dolorosa im presión  que le ha  
causado la noticia  de esas incalificables publicaciones 
ex tran je ras, en que p retende m ancillarse  el nom bre au 
gusto  de V. M. y el de su R eal fam ilia , y  re b a ja r  la 
dignidad de la  nación española.

Sus h ijo s , por fo rtu n a , com prenden  p e rfec tam en te ,- 
S e ñ o ra , el fin sin iestro  que envuelve un tan  e x tra ñ o  y 
lastim oso u ltra je , y no p e rm itirán  que los enem igos de 
la M onarqu ía, avivando el fuego de las pasiones , con
sigan realizar sus depravados in te n to s , que no son 
o tros que d es tru ir la u n idad  de sen tim ien to s de u n  país 
que tan  hero icas p ru eb as tiene dadas en todos, tiem pos 
ae su c o rd u ra , independencia  y a lt iv e z , y p rec ip ita rlo  
en el caos que le p rep aran  por m edio de estas in sid io 
sas m aquinaciones.

Así lo esperan los exponentes llenos de confianza po r 
la  h id a lg u ía y  entereza  con que los españoles lian  sab i
do siem pre so stener las gloriosas trad iciones de este 
suelo clásico de la lealtad y el patrio tism o, y su p lican  á 
V. M. se digne acep tar con su n a tu ra l benevolencia  la  
protés'tá sincera  que le ofrecen de su adhesión  y respe
to, como p ru eb a  inequívoca del esp íritu  que an im a  á los 
h a b itan te s  todos, de la población á cuyo fren te  se e n 
c u en tran .

Salas C onsistoriales de Córdoba 44 de Marzo de 
4867.=*SEÑ O R A .=A  L. R. P . de V. M .= Jo sé  V alen- 
zu e la .= M ig u el M aría Rojo de C a s tro .= Jo sé  Cabezas y 
S a ra b ia .= A n to n io  de A lfaro y C áceres .= M atías S a n z .=  
Ignacio  G arcía L o v e ra .= F ra n c isc o  de P . B a rb u lo .=  
R afaél M anuel A ra g o n .= Ju a n  José Barrios.^--M anuel 
C arrasco y L u q u e .= A n to n io  M arch a l.= R afaé l S án 
chez y N o ta r io .= Jo sé . D aena D iaz.-=R afaél A voca. =  
A ntonio  M e len d o .= Ju añ  B. A g u ila r .= R a fa é l H e rn á n 
dez de O órdoba .= T om ás C o n d e .« A g u s tín  G allego .== 
José V icen te .^M ig u e l L o v e ra , S ecretario .

.S E Ñ O R A : E l Consejo p rov incial de H uesca tien e  la 
h o n ra  de llegarse en a ten ta  exposición á V. M., consig
nando  sus sen tim ien tos .de respeto 4 Ja au g u sta  Sobe
ra n a  y á las instituc iones por que la nación es regida, ya 
que d ifam antes escritos tra ta ro n  de h e r ir ,  desde e x tra 
ños p a ís e s , lo m ás sagrado  del E stado y de in tro d u c ir 
el desorden en tre  los buenos españoles.

F u e ra  m engua  en los que de tales se p recian  no p ro 
tes ta r enérg icam en te  co n tra  a taq u e  tan  indisculpable; 
y por ello el Consejo que su sc rib e , cum pliendo  en 
cuan to  le es dado , con el deber que objetos tan  caros 
im p o n en , espera  m erecer sea acep tada esta  sin cera  m a
nifestación  de patrio tism o y de acen d rad a  lealtad  que 
rev eren te  eleva al trono  de su  Re in a .

H uesca 46 de Marzo de 4 8 6 7 .=  S E Ñ O R A .= A  los 
R . P . de V. M .= A m brosio  Voto N a s a r re , P re s id e n te .=  
M ariano A b a d ía s .= Ju a n T e llo .= A g u s tin  E scuer, S ec re 
tario , r .

SE Ñ O R A : L a  Ju n ta  de B eneficencia de esta  p ro 
v incia  h a  visto con el m ás profundo  sen tim ien to  las in 
ju rio sas calum nias que a lgunos periódicos ex tran je ro s 
se han  perm itido  lib rem ente  en sus escrito s , con el si
n iestro  fin de am en g u ar él h o n o r y prestigio de la a u 
g u sta  d inastía  rep re sen tad a  por V. M.; d en ig rando  al 
m ism o tiem po las v enerandas in stitu c io n es de la nación 
española, n u estra  querida  patria .

E sta  Corporación benéfica , en cum plim ien to  de su 
d eb er, h a  creído oportuno  acud ir respetuosam en te  an te  
el excelso T rono de V. M,, para  m an ifestarle  la  m ás so
lem ne p ro tes ta  co n tra  aquellas in ju s ta s  agresiones.

D ígnese V. M. ad m itir  con su aco stu m b rad a  b e n e 
volencia estos fieles sen tim ien tos de am or y adhesión á 
v u e stra  R eal P e rso n a  y fam ilia , cuyos votos le dirigen  
p o rq u e  Dios le conceda d ilatados añes su feliz reinado.

A lbacete 46 de Marzo de 4 8 ,6 7 .= S E $ O R A .= A  los 
R . P, de V. M .= G abrie l N a v a rro .= A n to n io  González. =  
Diego R uiz.=U osé M aría L u z o n .= Á n to n io  S uru ca .=  
San tos T ó r re te .= J u a n  L uis C alderón de la Barca.

SEÑ O R A : El A y u n tam ien to  constituoinua! ele B a r
celona, siem pre fiel al T rono de V. M , sím bolo de vene
ran d as tradiciones, h a  sabido oon la a m a rg ur a  m ás pro
funda  que la  p ren sa  ex tran jera , o lvidando su a lta  m i
sión civilizadora, h a  osado a taca r to rpem en te  la d ign i
dad de esta nación h idalga  y la P e rso n a  a u g u sta  de 
Y. M. y su g loriosa dinastía .

Indignada- la  M unicipalidad de la segunda  capital 
del re ino  de tan  v ituperab le  p ro ced er, é in te rp re tan d o  
fielm ente los sen tim ien tos de sus rep re sen tad o s , acude 
p resu rosa  cerca del T rono  de San F e rn an d o , pa ra  re p e 
t ir  á su exeelsa h e red e ra  la adhesión  m ás leal y la p ro 
testa  m ás un án im e  co n tra  aquellas e lu cubrac iones e n 
cam inadas á c rea r en este país tan  celoso de su au to n o 
m ía una. división imposible: pues cuando  se ' tra ta  aquí 
de la nacionalidad y de la independencia  callan  todos 
los partidos pa ra  ag ru p arse  á la única b an d era  que sim 
boliza glorias inm orta les.

Casas C onsistoriales de B arcelona 45 de Marzo de 
4 § 6 7 .= S E Ñ O R 4 .= A  L. R . P. de V. M .= L u is  R o d ri-  
g u e z .= R a m o n  Bonaplat-a y N a sa l.= Jo sé  D u ls e i .= E u -  
sebio C o ro n a .= Jo sé  R e ig .= Jo sé  C anda y R e v en to s .— 
B.-M aztorell M o n te íls .= Á n d rés E s tru c h .= J u a n  R am í
rez.— José A íonso.=^É^tarfislao O o rtu d a .^D o m in g o  F a -  
r e l í .= J u a n  A nastasio  y F o rm o sa .= 0 1 em en te  Lopez.=*= 
B u en av en tu ra  D u rá n .= Jo sé  D a m ia n s .= Jo sé  T ersa .=  
B a ltasar F io l.= F ra n c isc o  Valls y Gali. =  C ándido A n- 
t ig a .= A n to n io  Solís y A m a d o .= Jo sé  C a rre ra s .= Já im e  
S e r ra ta s ó .=  Jerón im o M a y o l= G il Bedo. =  Jerón im o 
Torrabadello , S ecretario .

S E Ñ O R A : El A y u n tam ien to  de esta c iu d a d , que 
o sten ta  en tre  sus gloriosos tim bres el de m uy  no
ble y m uy leal , no creería  m erecerlos si no acudiese r e 
ve ren tem en te  á L. R . P. de V. M., p ara  m an ifestarle  el 
p rofundo  disgusto  que le han  producido las in sen sa tas  
y v io lentas in ju rias  in feridas por la p ren sa  e x tra n je ra  á 
las m ás veneran d as instituc iones, y  á Ja R eina m ag n á
n im a que o cu p a  el T rono de San F e rn an d o .

E l A y u n tam ien to  aprovecha  esta  ocasión p a ra  cu m 
p lir con el deber sagrado de significar, como lo hace, de 
su sincero  am or y lealtad  á su q u erid a  R e in a .

Dígnese V. M. ad m itir  esta  m anifestación  como el 
p rofundo  hom enaje  de n u es tra  adhesión  acriso lada.

Salas C onsistoriales de M urcia á 45 de Marzo de 
4 8 6 7 .= S E N O R A .= A  L. R . P . de V. M .= S a lv a d o r Ma
rín  B a ld ó .= Jo sé  M aría M eseguer.= M iguel M a z o n .= Z a - 
carías Perez D ia z .= Jo aq u in  Salvá del Castillo. == Ju a n  
M aría Lopez.==José M aría Ropez Q e lg ad o .^ T o m á s F e r
nández G arc ía .= M arian o  L e a n te .= R a fá é l A lvarez F o r -  
tu n .= R a m o n  L asaz .= F ra n c isc o  Q u er.—P ed ro  R u ip e -  
rez .= M an u c l C asado .= M anuel S e r ra n o .= S a n to s  Ib a -  
n e z .= A n to n io  M ora.= M iguel González S án ch ez .^ -R o 
sendo C a rie s .= Ju a n  Costa y LjOpez.=^Blas M aría G o n -  
saló.«vM iguel L e ig u e r .= P e d ro  M aría S a n c h e z .= A n s e l-  
mo A rg u e z .= F e rn a n d o  A lcázar.= Jo só  M aría B allester 
S ecretario .

S E Ñ O R A : El S ubgobernador y A yuntam iento de 
la ciudad de L oja , en la p rovincia de G ranada, triste
m ente  im presionados al ten e r noticia  de las depravadas 
m anifestaciones con que u n a  parte  de la prensa  extraía 
je r a ,  m an ch ad a  con la ven alid ad , envilecida con el so
borno  ó d eg radada  por sus bastardos in tentos , ha tra
tado de ofender lo m ás sagrado que hay  para  los espa
ño les , c reería  fa lta r á un deber de patriotism o y á una 
p rueba  del respetuoso y en trañ ab le  am or que profesa á 
su R eina y Señora  , si no acudiese reverentem ente á 
los piés del T rono á trib u ta rle  el hom enaje de su adhe
sión , de su in q u eb ran tab le  lealtad y á protestar con 
toda la  energ ía  de su  pa trio tism o co n tra  semejantes é 
in icuas publicaciones.

'Cuando á la inconven iencia  de su form a se agreda 
la  perfidia de los planes que en el fondo se vislumbran* 
cuando estos pueden encam inarse  por las circunstancias 
que los rodean  y por su  m arcada  tendencia  á producir 
conflictos que afectan  hon d am en te  los elem entos esen
ciales de n u e s tra  sociedad , á la pureza del sentimiento 
m onárqu ico , á la independencia  nacional y á las insti
tuciones secu lares del país, fu ndam en tos de su antDna 
g randeza  y  poderío y de su dignidad nacional; entonces 
toca á los ó rganos legítim os de la conciencia pública el 
deber de rechazar con vigoroso acento las miserables 
invenciones propaladas por algunos escritores extran
je ros.

F u n d ad o  en estas consideraciones, el Subgoberna
dor y A y u n tam ien to  que suscriben, por sí y á nombre 
de todos sus rep resen tad o s , ruegan  rendidamente á 
Y. M. se d igne acoger con su proverbial benevolencia 
este trib u to  respetuoso de su am or á ia independencia 
de la p a t r i a , y  su leal y sincera  adhesión á la augusta 
P e rso n a  de Y. M. y á su  d inastía .

Salas C apitu lares de Loja 46 de Marzo de 4867.=r 
S E N O R A .= A  L. R . P. de V. M .=Joaquin  de Cani- 
p0S,= M a n u e l de Oam pos.—Pedro  M. C aro .= Juan  L.c¿ 
Cozar.“ =Juan de Dios Gómez. =  Francisco Lozano =  
C ristóbal de Cueto.=--V. E v a n g e lis ta .^  Juan Zayas*.^ 
José T e ja d a .= J u a n  de la Cal!e.=M arcelo G arcía.=  Ra
m ón A lo n so .= M ig u el P a lo m in o .= F ran c isco  María Co- 
l la d o s .= A n to n io  A bad T o rres.= F ran cisco  Javier Mo- 
n e rr i .= A n to n io  Abad Caro.

C O N S E J O  DE ESTADO

R E A L  DEC RETO .

Doña Isabel  II, po r la g racia  de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía española , R eina dé las Españas"* 
Al G obernador y  Consejo provincial de Zaragoza, y á 
cualesqu iera  o tra s ’A uto ridades y personas á quienes to
ca su observancia  y  cum plim iento , sabed: qüe he venido 
en d ec re ta r lo s ig u ien te :

«En el p leito  que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, en tre  partes, de la u n a  la Compañía 
del fe rro -c a rr il de M adrid á Zaragoza y  Alicante/ape
lan te , en rebeldía , y de la o tra  el licenciado D. Telesforo 
M ontejo y R obledo, á nom bre de I). Pedro Gaílart y  

Vila, apelado: sobre revocación del auto  en que el Con
sejo p rov incial de Z aragoza declaró que- no habia lugar 
á ad m itir  la dem anda  p resen tad a  ante el mismo por la 
em presa, en solicitud  de que se dejaran  sin efecto las 
p rov idencias g u b e rn a tiv a s por las cuales se impuso á M 
ind icada  sociedad la obligación de ejecutar una tajea, 
ab o n ar los perju icios que hab ía  ocasionado, y satisfacer 
c ierta  m u lta , conm inándosele  adem ás con la interveii- 
cion de sus fondos:

V isto :
Visto el expediente, del que re su lta :
Que á in stan c ia  de D. P ed ro  G allart, vecino de Za

rag o za , el G obernador de esta p rov incia  acordó en 40 
de Jun io  de 4865 que la em presa  construyera  una pe
queña tajea con objeto de restab lecer el riego en una 
finca del rec lam an te , y le ab o n ara  los perjuicios q:ue 
lo habia  ocasionado :

Que en 44 de Diciem bre del m ism o año,v40 de Enero, 
84 de F ebrero  y 87 de Marzo de 4866, recayeron otros 
decretos d ictados por el G obernador en que mandó que 
so llevase á efecto el an te rio r, declarando á la  Compañía 
in eu rsa  en ¡a m ulta  de 300 r s . , y conminándola con la 
in te rvención  de sus fondos:

Ó finalm ente  , que la m encionada  empresa, en'7 de 
Abril del año actual, p resen tó  dem anda ante el Consejo 
prov incial de Zaragoza pidiendo la revocación de la 
p rov idencia  de 40 de Ju n io  de 4865 y de las posteriores, 
habiendo recaído au to  en 85 de Marzo de 4866, dado 
por el expresado Consejo p ro v in c ia l, en que se acordó 
que no hab ia  lu g ar á la adm isión del recurso conten
cioso, en a tención  á que la p rov idencia  de 40 de Junio 
causó estado y no reclam ó co n tra  ella en tiempo;y á 
que las posterio res no fueron  m ás que una reproduc
ción de a q u e lla :

V ista la apelación in te rp u es ta  po r la Compañía del 
fe rro -ca rril de M adrid á Zaragoza y Alicante en Jde 
Ju n io  próxim o sigu ien te  , adm itida  la cual en el 5 y 
notificada á los in te resados en el dia 6 ,  se remitieron á 
la S uperio ridad  los au tos :

 ̂ V istos el escrito que el L icenciado D. Telesforo Mon
te jo , á nom bre de D. P edro  G allart, presentó ante el 
Consejo de E stado  en 6 de Setiem bre del referido año, 
acusando  la rebeldía á la em presa á causa de no ha
berse m ostrado parte  en la segunda instancia; y el auto 
de la Sección de lo Contencioso, dictado én 48 del mis
mo m es, en que la hubo  por a cu sad a :

Vistos los a rtícu lo s 858 y 854 del reglamento de 30 
de D iciem bre de 4846:

C onsiderando que con arreglo  á estas disposiciones 
el apelan te  tiene que m ejorar la apelación dentro de 
dos m eses con tados desde que hayan trascurrido los 10 
dios concedidos p a ra  in te rp o n erla , y si no lo hace, se 
debe d ec lara r desierto  el recurso  y consentido el fallo á 
la p rim era  rebeld ía  que le acuse el apelado:

C onsiderando que el L icenciado I). Telesforo Monte- 
jo ,  en rep resen tac ió n  de D. Pedro Gallart, acusó la re
beldía á la em presa  del ferro-carril de Madrid á Zara
goza y A lican te  después de haber trascurrido con ex
ceso el té rm in o  que el reglam ento concedía á la men
cionada em presa  p a ra  que usara  de su derecho;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de jo 
C ontencioso del Consejo de Estado en se.sion á que asis
tie ron  D. D om ingo R uiz de la Vega, Presidente, D. José 
C av ed a , D. José A nton io  de Olañeta, D. Antonio Es-' 
cudero  , D, Ju a n  José M artínez de Espinosa, D. Pablo 
Jim énez de Palacio  , D. Joaquín de Roncali, D. Tomas 
R e to rtillo  y D. R afaél L im iniana y Brignole,

V engo en d e c la ra r  desierta  la apelación interpuesta 
y  consen tido  el au to  dado por el Consejo provincial da 
Z aragoza en 8o de Marzo de 4866.

Dado en P a lac io  á veinticinco de Enero de nul ocho
cien tos se sen ta  y s ie te .= E s tá  rubricado de la Real ma- 
no.==El P re s id en te  del Consejo de Ministros, Ramón 
M aría N arvaez.*

P u b licac ió n .—Leido y publicado el anterior Real de
creto  por m í el Secretario  general del Consejo 
do, ha llán d o se  celebrando  audiencia públioa la Salad® 
lo C o n ten c io so , acordó que se tenga como resolución 
final en la in s tan c ia  y au tos á que se refiere; que se 
u n a  á los m ism os, se notifique en forma á las partes y 
se in se rte  en la G a c e ta . De que certifico.

M adrid 31 de E nero  de 4867. =  Pedro de Madrazo*

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EM ISIO N
PO R  CREACION ES Y CON VERSION ES                                                                                                                   MES DE DICIEM BRE DE 1866.

ESTADO DEMOSTRATIVO d e  los v a lo re s  in g resad o s p o r  d ich o s co n cep to s en  la T eso rería  de  la D irecc ió n  g e n e ra l d e n tro  de l re fe rid o  
m es de  D ic iem bre , q u e  form a esta  C onta d u ria  co n sig u ien te  á lo d isp u e s to  en  el p á rra fo  2 8 , a r t .  53 d e  la  in s tru c c ió n  re g la m e n ta r ia  
a p ro b a d a  p o r S. M. en  31 de  D ic iem b re  d e  1 8 5 1  cu y o  p o rm e n o r  es com o s ig u e :

DOCUMENTOS EMITIDOS. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

CR EA C I O N ES.

(
R en ta  consolidada in te -  ( 

rior al 3 por 400 j

8.750 títulos, serie D, d* 80.000 rs., núm eros 38.853 al 35.008........................................
1 6.600 » » E ,  de 50.000 rs.. núm eros 45.580 al 58 449 .......................................
1 4 .750 » » F,  de 400.000 rs., números 89.130 al 30.840 y 30.849 al 30.886.. 
í 4,364 inscripciones no trasferibles á favor de corporaciones c iv ile s , núm eros 

34.405 al 34.609, 34.644 al 34.948, 34.958 al 35.385 y 35.498 al 35.644.............

a iHiiin o ó t1 i r* n  ríe 40 000 rs número 5 .4 0 6 .....................................................

55.000.000
330.000.000 i
475.000.000

45.546.047,33 ] 

40.000 ]

> 575.546.047,33 

i
Deuda am ortizable de j 
lp r im e r  a clase.<. ............

• % » » I) ,  de 80.000 rs., núm eros 7.041 y 7.048................................ ..........
1 3 inscripciones nom inales, números 808 al 840................................................................

460.000
444.788,40!

344.788,40

Deuda am ortizable de * 
segunda clase ................j

9 títu los, série A,  de 5.000 rs., números 5.547 al 5.550..........................................
1 \  » i» B , de 40.000 rs., número 4.364............................................................

7 , » C t de 80.000 rs., números 5.883 al 5887, 5.889 y  5.890..............
9 » » E,  do 400.000 rs., núm eros 4.884 al 4.838 ......................................

474 títulos série A  de 4 000 rs números 840 897 al 810 467. .................................

45.000 '
40.000 {

440.000 (
900.000 i

474.000 i

¡ 4.095.000

Deuda sin  in terés del | 
personal del Tesoro

, 44 „ * » B,  de ■ 5.000 rs., núm eros 46.406 al 46.446.......................................
» 39 » # C, de 40.000 rs., números 38.738 al 38.770.......................................
| qg » ), D, de 80.000 rs., números 86.468 al 86.488.......................................
, 98 residuos, números 413J30  al 443.884......... ...................... ............... ........................ ..

805.000 j
390.000
300.000 ( 

44.580,08/

i 4.407.580,08

Capitales reconocidos á 
partícipes legos en d iez- 
m Q 9 '................................

i o<¡> lórvimnc! núm eros 5.843 al 5 .8 6 4 . ................ ............................................................ .. » 4.787,598,09> &Xi lam in as , n uwiv* v-.rw . . . . . . . . . . . . . «. . .  i

n e n ia s  nu ppvpiuuwis p in  
partícipes legas en d tiz -  ] 
m os, . . . . . . . . . . . ,

| 3 lá m in a s , n úm eros 3.889^1 3.831......................... 1.293.194,88

In tereses adelantados en  > 
cinco sextas partes de | 
la. capitalización á p a r 
ticipes legos en d ie z - \
m os ................................... /

Obligaciones del E s ta d o ) 
al portador por ferro-  > 
carriles ........................... )

i
> 3 lám in as , núm ero s 983 al 985.............. 68.690,08

1.

3.387 obligaciones de á  8.000 r s . , n úm eros 558.849 al 556.835. . . . . .
id - de á 80.000 r s . , n úm eros 4.885 al 5.585. . . .  f ' *, * *.V. .

0.774.000 ]
____ 12,880.000 i

49.o94.000

T o ta l  de crea cc io n es........................ 100738,198^

C O N V E R S I O N E S ,

R enta  consolidada in te - ,  
rior al 3 por  4 0 0 . . . . .

i ^  tltulos> seric A , de 4.000 rs., n ú m ero s 50.471 al 50 536
* * 5 ,c}e $.000 rs., n ú m e ro s .84.969 al 84.980* * */......................

\ * * £> de 40 000 rs., n úm eros 80.346 al 8 0 . 7 0 8 . . . . . 7 , 7 / . *  ’
I AY . » » D , de 80.000 rs., n ú m ero s 38 834 al 38,858.........................
\ d * * E , de 50.000 rs., n ú m eros 45.517 al 45.519. 7  7  7  7 .........
J db  ̂ _ » F , de 400.000 rs., n úm eros 89.100 al 89.183___ .7* 7  7*
i 7 inscripciones nom inales trasferib les , núm eros 8.173 al 8 4 7 9 .,

d * * no trasferib les, núm eros 34.949 al 34,951 33 643* *7 
t y 35.875.....................................  ’

60*000 - 
3.570.000

.................  380000 (
___  ' 150.000

3.000.000 
583.000 

1.616 '

} 11.159.533^

R en ta  d iferida in te r io r } 
al 3 por  400..................

68 títu lo s, série A  , de 4.000 r s , , núm eros 88,653 al 88.716..............
(■ 54 » » B } de 48.000 r s . , núm eros 48,61 i  al 48.667. * ..........................
i ¿0 * * C, de 84.000 r s . , núm eros 48.397, 18.399 a 1*48*437................
1 D , de 48.000 r s . , núm eros 50.448 al 50.494...............................
‘ /v inscripciones nom inales no trasferib les , n úm eros 984 y '988.......................

218.000 1 
618.000 i

___  960.000
3.514.000 1

f 4,464.09^

Deuda am ortizable d e p r i- ' 
m era  clase ......................¡

' 9 títu lo s , série A , de 4.000 rs., n ú m eros 48.577 al 48 .585 .,
‘ 6 » » í?, de 40.000 rs., núm eros 8.566 al 8 574 
1 4 » » c ,  de 40.000 rs., num ero  5 .1 0 5 .. .........

O 
O 

O 
O
 

o 
o 

o 
o

 
o 

o 
o 

o
 

o 
o 

o 
o

! 370.9o0

Deuda am ortizable de se- • 
gunda c la s e . . . . ............. !

j 4 títu lo  , série A ,  de 5.000 rs., núm ero  5.551.........
 ̂ » B , de 40.000 rs., núm eros 4.368 y 4,363**................................

l 4 w » Cj de 80.000 rs., núm ero  5 ,8 8 8 . . . .  ......... ....................... '
5.000 j 

20.000 1 45.000

Total de conversiones. . 10.044-049^



GACETA DE M A D R I D .  -  3 -  J U E V E S - 2 1  MARZO 1867.

R E N O V A C I O N E S .
Renta consolidada in te - i  3 títulos serie A  , de -1.000 r s . , núm eros 50.468 al 30.170........................................ . 3.000r io r a ld p o r  iUU i ’ ______ _______

T o t a l  de renovaciones..............................................................  3.000

RESUMEN.
  Reales vellón.

Creaciones.....................................................................    600.738.198,74*
Conversiones................................................................................................ 16.04*4.649,39
R enovaciones.......................................... . ........................................  . . . .  3.000

T o t a l . . . . ....................................................  616.785.848,13

NOTAS.
EM ISIONES PO R  CREACIONES.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han  verificado en v irtud  de liquidaciones practicadas en el Departam en
to por los siguientes:

c o n c e p t o s .  c r é d i t o s  e m i t i d o s .  Rs. Cents.

Indem nización por venta de bienes del 80 por 100 de P rop io s.. 18.443.800,11 j
Idem id. id. de Beneficencia................................................................... 103.347,S2 J R enta  consolidada 3 por 100 ........................  878.840.047,33
In d ife ren te .............. .. .................................................................................
Préstam os y em préstitos  .............................................................  111 788 40 i ̂ euda am ortizable de prim era clase  311.788,40Obras pías....................................................................................................  /nnVwdPréstam os y em préstitos  ^bU.UUU \
Obras pias................................... ........... ....................................................  445.000 /Descuentos antiguos no recogidos   160.000 \ Idem  id. de segunda id ........................     1.095.000Haberes de todas clases hasta  1888  £5.000 i
Deuda con interés pasada á la de sin é l   5.000 /
Capitales de partícipes legos en diezmos...........................................  1.727.598,09 Certificaciones de cap ita les .. ...........   1.727.598,09
R entas no percibidas por id. id .....................................................   1.293.494,88 Idem de rentas no percibidas......................... 1.293.494,88
Intereses de capitales dé id. id ................  ............................................  62.690,02 Idem de intereses de capitales......................  62.690,02
Subvención por ferro -carriles     19.594.000 Obligaciones.  ............................................... 19.594.000
Deuda por atrasos del personal.....................................................   1.107.580,02 Títulos y residuos..............................................  1.107.580,02

600.738.198,74

EM ISIONES PO R CONVERSIONES.
2.a E n equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han  am ortizado los siguientes:

c r é d i t o s  a m o r t i z a d o s .  R s. Cents. b a j a s .  c r é d i t o s  e m i t i d o s .  r ? .  Cents.

Ftenta consolidada 3 por 100 in te r io r . . . 5 0 3 . 0 0 0 ‘ )
Idem  id. de corporaciones civiles  8.566.187,32 j 9.952.502,70 8.947,43 R enta consolidada 3 por 100 ...............  9.943.555,27Capitales de partícipes legos  883.315,38 )
R enta  diferida 3 por 100 in te rio r   4.273.300 )
Idem consolidada del 4 por 100..'.............  21.823,55 j 4.303.267,66 11.267,66 Idem..id ..................    4.292.000Intereses del 4 y 5 por 100  8.144,11 )
Deuda amortizable de prim era c la s e , . . .  337.520,65 i
Vales no consolidados................................... 33.129,52! 383.948,17 7.948,17 Idem id........................................................ 376.000
R entas no percibidas  13.298 )
Deuda pasiva ex terio r.......................................... 28.000 28.000 3.000 Idem id.........................................................  25.000

14.667.718,53 31.163,26 14.636.555,21
AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas , sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:
c a p i t a l e s . i n t e r e s e s . t o t a l .

R enta  del 3 por 100 consolidado in te rio r.........................................  168.993,01 » 168.993,01Idem id. diferida id   60.000 1.250 61.250
Deuda am ortizable de prim era c la se .    2.834.000 » 2.834.000
Idem  id. de segunda id ................................... . ......................................  2.860.000 » 2.860.000
Idem  consolidada del 4 por 100................ , * .   207.500 97.385 304.885
Idem  id. del 5 por 100 in te rio r ............................................................. 145.05#,50 92.614,12 237.666,62
Idem  corriente del 5 por 100 á papel..’................................    56.390,60 54.997,54 111.388,14Idem sin in te ré s . . .  >..............  87.417,94 » 87.417,94
Vales no consolidados.............................................................................. 137.035,35 » 137.035,35
Acciones de ca rre te ra s    706.000 » 706.000
Idem  de Obras públicas  54.000 » 54.000
Idem  del Canal de Isabel I I   32.000 » 32.000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles  134.000 » 134.000
Deuda del m aterial del Tesoro..................................    121.550,54 » 121.550,54Idem del personal........................................................................   8.455.029,32 » 8.455.029,32

16.108.969,26 246.246,66 16.355.215,92

Madrid 12 de Marzo de 4867.=M iguel Alegre D o lz .= V / B.°*=Vereterra.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g en era l de Obras pú blicas.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 12 del próxi
mo mes de A b ril, á las doce de su m a ñ a n a , para la ad- 
judicacion en pública subasta de varios aparatos para 
servir á los particulares las peticiones de agua de las 
cañerías del Canal de Isabel II en el in te rio r de Madrid, 
bajo el presupuesto de 8.515,500 escudos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
e l local que ocupa el M inisterio de Fom ento, hallándose 
¡le m anifiesto para  conocim iento del público el p re
supuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al ad junto  modelo; y la 
cantidad que ha  de consignarse préviam ente como ga
rantía para tom ar parte en esta subasta será de 850 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta en los térm inos prescritos por 
ia citada instrucción.

Madrid 18 de Marzo de 4867 .=  E l D irector general 
de Obras públicas, M artin Belda.

Modelo de 'proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en terado del anuncio pu 

blicado con fecha 18 de Marzo ú ltim o , y de las con-* 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de varios aparatos p ara  
servir á los particulares las peticiones de agua de las ca
ñerías del Canal de Isabel II en el in te rio r de Madrid, 
bajo el presupuesto de 8.515 escudos y 500 milésimas, se compromete á tom ar á su cargo este serv ic io , con 
estricta sujeción á lo s  expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .........( Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero a'dvir- 
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

( Fecha y firm a del proponente.)

D irecc ión  gen era l de Im pu estos in d irectos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la construcción de plomos para el precinto y marchamo 

de géneros y efectos en las Aduanas del reino.
1.a La cantidad de plomos que habrá de construirse 

será de 12.000 kilogram os de los que sirven para el 
precinto de los bultos , y 26.000 para el m archam o de 
los géneros.2 /  El m aterial para su confección deberá ser plomo 
de prim era clase puro, y la fo rm a , tam año y demás, 
iguales en un todo a las m uestras que estarán de m ani
fiesto en las oficinas de los Gobiernos civiles de las pro
vincias de A lm ería y B arcelona; en la inteligencia de 
que no serán adm itidos los que por efecto de la fundi
ción ú otra causa contengan prom inencias, vacíos ú 
otros defectos por pequeños que sean.3.a Cada 50 kilogram os de plomo habrán de darse 
enyasados en un cajón de m adera construido por cuen
ta deí contratista , con la solidez necesaria para su. tras
porte , y conforme á las m uestras que asimismo estarán 
á la vista en los puntos indicados.4.a La cantidad de plomos ya expresada hab rá  de 
entregarse concluida por el contratista el dia 34 de J u -  
lio próximo.5.a La entrega de los plomos y sus envases se veri
ficará en la Adm inistración de la A duana de Alm ería 
ó B arcelo na , donde resida el fab rican te , por cuyo Ad
m inistrador ó persona por él señalada serán reconoci
dos, tanto los plomos como sus envases, y desechados 
de unos y otros los que no resulten con los requisitos 
designados, quedando en la obligación el contratista 
de reponer las faltas en el térm ino de un mes.

6.a Hecha la en trega to ta l , y aprobados que sean 
los plomos y envases por consecuencia del reconoci
miento indicado en la condición anterior, cesará la res
ponsabilidad del con tra tista , á quien se expedirá por el 
Administrador un docum ento que así lo acredite, para 
que le sirva de com probante al reclam ar el pago de su 
importe.7.a Si el rem atante no entregase toda la cantidad de 
plomos con sus correspondientes envases en el tiempo 
marcado ó dejase de cum plir con las demás condiciones del co n tra to , se tendrá este por rescindido á perjuicio 
suyo ; se celebrará nuevo rem ate bajo iguales bases, pa
gando aquel la diferencia de precio que hubiese del p ri
mero al segundo y los perjuicios que se originen por la 
demora del servicio. A cubrir este responsabilidad se 
aplicarán las cantidades que en garan tía  haya deposita
do ; si no alcanzase, se repetirá contra sus bienes por la 
via de aprem io y procedim iento adm inistrativo de que 
hablan los artículos 44 y 42 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 4850., con en tera sujeción á lo dis
puesto en la m ism a y la renuncia  absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.No presentándose proposición admisible para el nue
vo rem ate, el Gobernador de la provincia h a rá  construir por cuenta de la Hacienda ios plomos referidos y 
sus envases, á perjuicio tam bién del mismo rem atante, 
con todas sus consecuencias.8.a Los gastos de conducción y demás que se origi
nen hasta la entrega de los plomos y sus envases en la 
Administración de la A duana serán de cargo del con
tratista.9.a Tam bién será de cuenta del rem atante la trasla
ción m aterial de los plomos que deban servir para las 
demás A duanas del re in o , desde la de la capital donde 
el remate tenga efecto hasta dejarlos á bordo del buque 
que se designe y los gastos á aquella consiguientes.

40. El precio m áximo que la Hacienda satisfará por 
cada 400 kilogram os de plomos y su envase sera el de 
26 escudos por los de p rec in to , y 28 escudos por los de m archam o, no adm itiéndose proposición que exceda de 
las cantidades señaladas y adjudicándose el rem ate a 
la más ventajosa. » j  rr •44. El pago tendrá lugar en la Tesorería de H acien
da pública de la provincia de Barcelona ó Almería, pre
via la oportuna consignación de fondos al m es sigu ien
te de haberse hecho la entrega, si esta se hubiese veri
ficado antes del dia 44, si no al otro mes, en conformidad al sistema de distribución de fondos que actual
mente se observa.42. Las proposiciones para esta subasta se p resenta
rán en pliegos cerrados, literalm ente arreglados al modelo que al final se inserta  y autorizadas con las firmas 
de los que las hagan ó sus apoderados,llenando en letra

y no en guarism o los huecos que quedan en blanco; en 
la inteligencia que serán desechadas las que no m arquen 
term inan tem ente el precio de cada clase de plomos con 
sus envases y el tiem po en que se han  de dar cons
truidos.

43. No se adm itirá pliego alguno al que no se acom
pañare docum ento que acredite haber depositado pré
viam ente en la Tesorería de provincia 400 escudos en 
m etá lico , ó su equivalencia en papel del Estado al tipo 
establecido en nuestras disposiciones legales , ó al de la 
últim a cotización de la B olsa, .en los efectos que care
cen de é l , correspondientes al dia an terior al en que se 
verifique.

Concluida la subasta se devolverán en seguida los 
referidos docum entos de depósito, excepto el de aquel á 
cuyo favor hubiere quedado el rem ate.

44. E l acto se celebrará ante los Gobernadores de 
Alm ería y B arcelona, con asistencia de los A dm inistra
dores de las Aduanas respec tivas, de los Prom otores 
fiscales y Escribanos de Hacienda, el dia 30 de Abril pró
ximo , prévios los oportunos anuncios en la G a c e t a  ofi
cial y Boletines de las provincias m encionadas, y por 
edictos en los sitios de costum bre: dará principio á la 
una de la tarde del dia designado , recibiéndose por es
pacio de una  h o ra , bajo num eración co rre la tiv a , las 
proposiciones que se presenten con sujeción á las con
diciones 42 y 13, y pasado dicho térm ino se procederá 
á la apertura de los pliegos presentados por los Imita
dores, declarando á su presencia la adjudicación ai m ejor postor.

45. Si resultare em pate en tre dos ó más proposicio
nes, se abrirá  seguidam ente nueva licitación á la voz por 
espacio de media h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate; y si ningu
no mejorase su proposición se adjudicará el rem ate al 
de la presentada con prioridad. Si resultase em pate en 
los rem ates que deben celebrarse en B arcelona y Alm e
r ía , se adjudicará el servicio al que la suerte designe, 
cuyo acto se celebrará en la Dirección general de Im 
puestos indirectos.46. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación, 
á los ocho dias siguientes al en que se dé conocimiento 
de la aprobación de la subasta por la Superioridad am 
pliará el depósito de que se habla en la condición 43 á 
4.400 escudos en metálico ó su equivalencia en papel 
del Estado al tipo establecido en nuestras disposiciones 
legales, ó al de la últim a cotización de la Bolsa en los efec
tos que carecen de él, correspondientes al dia an terior al en 
que se verifique. Los documentos que acrediten el depósi
to y su ampliación se conservarán en el expediente como 
garantía del contrato y solo serán devueltos cuando haya 
sido adm itida la total entrega de plomos y envases des
pués del reconocim iento de que tra ta  la condición 5.a 
Dentro de los mismos ocho dias se otorgará además la 
correspondiente escritu ra , obligación y fianza á satis
facción de los referidos Sres. G obernadores, y presen
tará  en la Adm inistración de la A duana una copia au 
torizada en forma leg a l, todo á su costa. Cuando el re 
m atante no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgam iento de la escritura ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se señala , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem a
tan te ; se celebrará nuevo rem ate bajo iguales condi
ciones , pagando el prim er rem atante la diferencia del 
prim ero al segundo.Satisfará tam bién los perjuicios que hubiere recibi
do el Estado por la dem ora del servicio. -

47. La adjudicación de este contrato se som eterá á 
la 'ap rob ación .,de  S. M., considerándose sin valor ni 
efecto hasta que la haya obtenido y sea com unicada.

48. Se en tenderá que form a parte  del presente pliego, 
como si en él se hallasen insertos, el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 45 de Setiem bre de 4852.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publi

cado en la G a c e t a  n ú m  del d ia  , y en el Bole-
’tin  oficial de esta provincia n ú m  el que abajo fir
ma, vecino de   so compromete á constru ir con des
tino al sello de los géneros y efectos en las A duanas del 
reino 42.000 kilogramos de plomos para el precinto y 
26.000 para el m archam o, envasados cada 50 k ilogra
mos en su correspondiente caja, al precio d e  cada
400 kilogramos de los prim eros y  los segundos y
entregarlos en la Adm inistración de A duanas de esta 
provincia el d ia    adhiriéndose adem ás y som etién
dose en un todo á las condiciones en dicho pliego ex
presadas.También se obliga á verificar de su cuenta la trasla
ción m aterial desde la A duana de esta capital h asta  á 
bordo del buque que se design e, de los cajones con plo
mos destinados á las A duanas del reino.(Fecha y firma).

Madrid 48 de Marzo de 4867.=  El Director general, 
P. S., Tomás Bordado.

Banco de España.
Debiendo empezarse en breve la corta y  factura de 

los cupones para su presentación en las oficinas corres
pondientes con la anticipación que se halla prevenida, 
se hace saber á los interesados en los depósitos existen-, 
tes en este establecim iento, cuyos cupones é intereses 
vencen en 30 de Junio y 4.* de Julio próximos, que has
ta el 6 inclusive de Abril inm ediato pueden rec lam arla  devolución de sus efectos con el cupón co rrien te , ó dar 
aviso por escrito de que se les conserven con dicho cu - 
pon ; pero en este últim o caso habrán de re tira r los de-A 
pósitos para cortar por sí el indicado cupón cuando-lo 
estimen conveniente, con arreglo al reglam ento.

Igualm ente se hace saber que si bien desde el 8 in 
clusive de Abril se recibirán los depósitos con el cupón 
ó interés co rrien te , ya no será cargo del Banco cuidar 
de su cobranza , y sí de los interesados que lo efectua
rán  cuando gusten , sacando al efecto los depósitos.

Madrid 20 de Marzo de 4867.=E1 Secretario, José de 
Adaro.

D ep artam en to  de L iq u id a ció n  
de la D irecc ió n  g en e ra l de la  D euda p ú b lica .

DEUDA DEL PERSO NAL.
Relación de las liquidaciones del personal que han resultado corrientes y han sido aprobadas por la Junta de 

la Deuda pública , cuyos saldos se comprenderán en 
certificación para la emisión de títulos tan pronto como 
se reclamen por los interesados y se bastanteen por el 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten por los mismos.

Númerode las Importe
liquidado- Nombre de los acreedores.nes. del crédito.

PROVINCIA DE CANARIAS.
24628 Doña María Ana Montevcrde. 359,866

PIIOYINCIA DE LA CORUÑA.
24678 D. Pedro Antonio B e ltra n . . .  4.001,072
24680 Doña M argarita de los Dolo

re s ................... ..*..................... 494

Número «de las . Importeliquidado- Nombre de los acreedores.nes* del crédito.
24684 D. Manuel Salvador G a rc ía .. 4.392,60024683 D. Pedro G o lan .. ...................... 696,300
24685 D. José Herm ida y F r e i r e . . .  724,400
24681 D. Pedro F ernand ez  . . .  949,493
24682 D. Miguel Gómez S o is ... . . . .  4.404,666
24686 Doña María Y añez   552.
24687 Doña María L ago . .......... 844,042
24688 D. Clemente P e r e z ..................  4.087,397
24690 Doña María Josefa de San Be

nito ...........................................  507
24689 D. Francisco S en ra    733,620
24694 Doña Angela V ard a   . 394,732

PROVINCIA DE JAEN.
6035 D. Juan  M adariago...................  4.503,800

24454 Doña María de los Dolores
Torres y G utiérrez . . .  819,419

PROVINCIA DE LEON.
44219 D. Angel V aq u ero .. .  *............  507,300

PROVINCIA DE PALENCIA.
24669 D. Joaquín C arredo.................  879,900
24674 D. Isidoro L ópez..................   4.010,800
24670 D. Vicente M oreno...................  427,604

PROVINCIA DE SEVILLA.
46976 Doña G ertrudis D a m a ... . . . .  6,95324488 D. Manuel Gallego.................... 4.845,258
24450 D. Juan  Jiménez y P erez   4.499,972
24447 D. José González M oreno .. ..  4.342,32024448 D. Lorenzo López Delgado . .  2.243,500
24449 D. Manuel Martin B a c o .. . . . .  4.247,432

PROVINCIA DE VALENCIA.
6467 D. Angelo Já im e......................... 4.445,250

PROVINCIA DE VIZCAYA.
24077 D. Juan  Antonio Celayeta y

O rm aechea.............................  2.678,940
CLERO SECULAR.

D I Ó C E S I S  D E A S T O R G A .
54899 D. José F ran c o   .............  637,900
54906 D. José Ramón Quirogay. . c.- 4.468,954

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
54943 D. Antonio Fernandez Que-

vedo.................................  465,700
DIÓCESIS DE GRANADA. "

54752 D. Migiiel Estéban Ram írez.. 296,306
DIÓCESIS DE ORENSE.

54922 D. Lúeas Cuquejo....................  4.754,779
DIÓCESIS DE OSMA.

54085 -D. Antonio Marin . . . . . . . . .  5.070,468 '
DIÓCESIS DE OVIEDO.

54765 D. Juan  Alvarez L ab a re jo s.. 2.132,752
54777 D. Manuel Antonio A lonso .. 2.457,458
54785 ü . Juan  Calleja..........................  777,343-
54792 D. Felipe Santiago C uello ... .  * • 4.433,874
54104 D. Manuel García P ared es... 4.700,745
54942 D. Francisco Garrido y A lba% 736,239
54848 D. Manuel Perez ...................... 4.341,052
54957 D. Alejandro R odríguez   4.964,798
54960 D. F ernando Suarez Valdés. 4.018,023
55058 D. Juan  Lobo V ecilla  2.016,323
55059 D. Joaquín López y S u a re z .. 4.458,457
55060 D. Pedro Menendez F lo res .. . 4.564,267
55061 D. Joaquín M iranda................. 4.733,031
55062 D. Cárlos Moran Argüelles . .  4.445,255
55063 D. José M oran.............................  4.880,017
55764 D. Vicente P e r tie rra ................. 4.702,756
55065 D. Vicente Perez E s tra d a .. . .  4.278,414
55066 D. José Antonio P u e rta   2.047,385
55067 D. Juan  Antonio Quijano  839,867
55068 D. Luis Antonio R o drígu ez .. 4.612,858
55069 D. Francisco R odríguez  . 4.050,744
55070 D. Ambrosio Sancio y Ce

d ró n .......................................... 4.691,99655074 D. Antonio Sánchez M o n .. . .  4.749,428
55072 D. Juan  Sánchez Villa-mil.. . .  2.098,295
55073 D. José Bernardo Sanda  4.793,907
55074 D. Bartolomé Suarez.................  2.220,293
55075 D. Pedro Valdés H évia  4.540,442
55076 D. Cayetano Vigil..................   4.897,354
55077 D. Manuel Valledor...................  4.547,990
55078 D. Pedro Villader y R oda  1.459,072
55079 D. Luis Villam il.......................... 4.579,395

DIÓCESIS DE PALENCIA.
55080 D. Domingo Barroso   983,069
55081 D. Juan  F ra n c é s ........................  444,800
55082 D. Francisco H e rre ro   990,300
55083 D. Estanislao Pasaiobos  . 1.508,475
55084 D. Tomás R lvero ........................ 509,907
55085 D. Antonio V illa frue la .... .. . .  906,842

DIÓCESIS DE SANTANDER.
55086 D. Francisco de 'la  T o r r e . . . .  847,300

DIOCESIS DE SANTIAGO.
55087 D. Pedro B u a ra ...........................  553,461

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
55088 D. B ernardino N avas  3.434,545

DIÓCESIS DE TENERIFE.
55089 D. Miguel A g u ia r ....................  4.155,200

DIÓCESIS DE TOLEDO.
55090 D. Blas Vicente P u eb la   4.403,600

DIÓCESIS DE VALENCIA.
55092 D. Pedro B o u ............................. 795,500
55093 D. Bernardo M artin.................  775,300
55094 D. A ndrés Zaragoza.................. 4.043,500

. DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
55095 D. León Vicente......................... 4.539,300

DIÓCESIS DE GRANADA.
55096 D. José Jim énez........................  597,644

DIÓCESIS DE BURGOS.
55097 D. Francisco P e re a ..................  367,583

DIÓCESIS DE ASTORGA.
54978 D. José Antonio C erezales... 272,266
54979 D. Manuel F ernandez  392,800
54980 D. Vicente F ernand ez   405,300

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
54984 D. José Alcolea.......................... 640,60054982 D. José Sánchez P u e rta   4.567,853

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
54983 Ildefonso L ozano......................  658,700

DIÓCESIS DE CUENCA.
54984 D. Agustín B inaches................  495,800
54985 D. José Ortega y I lu iz   4.549,773

DIÓCESIS DE GRANADA.
54986 D. José Cañas y A lm endros. 858

Númerode las Importeliquidado* Nombre de los acreedores.nes. del crédito.
DIÓCESIS DE JAEN.

54987 D. Ignacio J im ero .......... 4.542,200
54988 D. R am ón Ojeda y G óm ez.. 553,700

DIÓCESIS DE LEON.
54989 D. Matías F u en tes .......... 1.952,884
54990 D. Blas Leonardo L o za n o .. .  554,767
54991 D. Juan  Manuel R odrígu ez .. 409,600

PRIORATO DE MAGACELA Y ZA
LAMEA.

54992 D. Juan  Acedo.............  824,400
DIÓCESIS DE ORENSE.

54993 D. Domingo Alonso..................  2.057,363
54994 D. Francisco B allesteros  4.646,442
54995 D. Manuel P rito .........................  2.012,652
54996 D. Pedro Cid...............  4.843,843
54997 D. José Collasta............  4.779,687
54998 D. Pedro Domínguez R odrí

guez.......................................... 4.840,035
54999 D. Tomás E steves.....................  4.566,07355000 D. Juan Francisco E steves . .  4.756,900
55001 D. Francisco García Esteves. 4.709,488
55002 D. Juan  Antonio Fernandez

C aballero   ...............  4.457,500
55003 D. Manuel F r e i r e . . . .................  476,700
55004 D. Jerónim o García Montenegro.. .  ............... ............... 4.546
55005 D. F ernando González  4.321,514
55006 D. Tomás González Q uintas. 487,24055007 D. Antonio López......................  4.614,397
55008 D. Gonzalo López.......................  4.572,516
55009 D. Vicente López...................   724,288

• 55010 D. D om ing oL o u re iro .. . . . .  518,710
55014 D. Domingo A lacias.................. 4.656,300
55012 D. Cipriano M artínez   817,30055013 D. B ernardo M osquera  2.426,388
55014 D. José P e re ira ........................... 4.440,300
55015 D. Feliciano R ivada..................  264,533
55016 D. Diego R odríguez  ..............  446,300
55017 D. Francisco Rodríguez Am ad o ...............................   4.427,464
55018 D. Rafaél R úa ...................    4.254,841
55019 D. Fernando S u c iro .. . . ____  2.041,512
54814 D. Manuel Antonio Palacio .. 2.076,820
55020 D. Juan  Eugenio Alvarez de

las L osas................................. 4.787,646
55024 D. Domingo A lvarez . . . .  4.513,699
55023 D. Nicolás A ria s ...................... 4.349,373
55024 D. Ram ón Alvarez   4.585,808
55025 D. Santos A lv an u ...................  2.148,498
55026 D. Joaquín A rins......................  1.704,926
55027 D. José B añas..............................  4.488,787
55028 D. Ignacio C antillo...................  2.274,239

DIÓCESIS DE OVIEDO.
55029 D. Angel Carabera y Alonso. 4.552,577
55030 D. Juan C astrillon..................  4.813,424
55034 D. José C o lla r. ................  1.891,674
55032 D. Francisco Javier de la

C u e ta rá ................................... 4.454,376
55033 D. José C onduso.....................  4.332,578
55034 D. Francisco Diaz..................  1.769,094
55035 D. Bernardo Diaz P a la c io .. .  4.627,236
55036 D. José Diaz  ............ 4.593,617
55037 D. Manuel E scalan te   4.665,745
55038 D. A gustín F ran c o  * . . .  4.240,247
55039 D. Diego Fernandez Carona. 4.842,48255040 D. Prudencio F e rn a n d e z .. . .  4.314,507
55Ó44 D. José F ernandez ................  2.634,457
55042 D. Alvaro F lo res ..................... 344,365
55043 D. José Ram ón G arcía  4.843,792
55044 D. José García Som onte  4.674,467
55045 D. Juan García C astrillo n .. . 4.596,074
55046 D. Cárlos García S. Frechoso 930,790
55047 D. José Salvador G óm ez  4.323.270
55048 D. Ram ón González Merino. 4.487,964
55049 D. Juan González V illam il... 763,229

. 55050 D. Em eterio González Carvaja l .............................................  4.485,563
55054 D. R am ón Bernardo Gonza-

. lez de la L a n a .......................  4.958,894
55052 D. Cárlos González V ega  4.934,474
55053 D. Sebastian González Vega. 380,714
55054 D. Manuel González O rd o n .. 4.899,535
55055 D. Francisco H eres................. 4.739,442
55056 D. Bernardo Antonio L agar. 2.223,55355057 D. Antonio López...................  2.425,346

CENTRO DE ESTADO.
54976 D. Julián Villalva......................  4.364,826

CENTRO DE GUERRA.
54974 D. José María R ajoy de los

M onteros.................................  4.533,700
54977 D. Castor A ndecliaga  3.754,780

CENTRO DE MARINA.
54294 D. José L lu t ................................  57,80054292 D. Manuel B usque.................... 420
54293 D. Juan  L lasano........................ 150
542*95 D. R am ón A rias........................ 40,294
54296 D. Juan B autista Labios  96
54298 D. Benito C anal........................  99,200
54305 D. Vicente L lo rca .....................  42054306 D. Antonio Berso......................  36
54344 D. Juan Mardoque.j................... 48
54318 D. Benito García. .’..................  25,959
54324 D. Manuel Sánchez..................  35,045
54322 D. José María R odríguez. . . .  42,718
54323 D. Antonio García..................... 20,656
54324 D. Bartolomé Sevilla  2.431,144
54326 D. Fulgencio Eusebio Ortega. 8,69954331 D. José Blas O rtiz  ..........  28,400
54333 D. Cárlos José M artin ..  22,432
54334 D. Antonio C antero..................  46,954
54336 D. Diego Diaz.............................  40,914
54338 D. Elicio M orales.......................  49,275
54339 D. Juan Rosa A lvarez  35,733
54340 D. Antonio P e ra l ta .................. 9,82454348 D. Domingo Gómez.................. 2,649
54349 D. Antonio Fernandez de F er-

nando..................    75,465
54350 D. Pedro Selm a......................... 6,82254351 D. José Antonio Garfia  27,73354352 D. José Santiago......................  6,483
54354 D. Andrés G e rru s ....................  2.085,254
54355 D. Antonio G arcía..................... 28,749
54374 D. Cayetano B arrie tes   59,72754375 D. Gaspar P erez   ...............  495
54376 D. Antonio M ontero................  420
54386 D. Fernando Alcrisa................  464,46554387 D. Ram ón Sotclo......................  377,995
54388 D. B altasar <'an.........................  4.816,271
54389 D. Mánuel U nienda..................  4.643,074
54390 D. Cecilio María P e ry   399,432
54394 D, José María M iranda ,.«*. * 595,968

Númerodélas Importeliquidado- Nombre de los acreedores.nes. del crédito.
54393 D. Juan  S erran o ........................  30,209
54394 D. Manuel Jim énez...................  492,230
54395 D. Jáime C osta...........................  35,310
54*396 D. Antonio María M artín ez .. 39,476
54397 D. B uenaventura A lu tet  . 44,789
54398 D. Francisco Berdeguez  4*4,789
54399 D. Fernando P erico a .........................  39,503
54400 D. José B ley ................................ 39,503
54404 D. Mánuel A lcal......................... 27,303
54402 . D. Salvador A spita .................. 62,533
54403 D. A ndrés Baños........................  48,40054404 D. José María Góm ez  30,524
54405 D. Ram ón R o m án ..................... 35,365
54406 D. Joaquín Hilario Gorroque. 50,350
54407 D. Juan  O livera.........................  35,340
54408 D. Ignacio M artí. ..........  39,503
54409 D. José Goniz..............................  47,377
54410 D. Juan  S oñ er...........................  50,600
54444 D. Pablo V ijo rra ........................  44,789
54412 D. José Rodríguez Conejero. 24,794
54413 D. Francisco del R io ................ 4.074,794
54415 D. R am ón Sobrero .................... 97,639
54414 D. Ferm ín A lvarez...................  19,003
54416 D. Benito A lcina.......................  668,839
54447 D. Ju an V erje s ....................... ' . .  36,24*4
54418 D. Francisco A rm ento   40,262
54420 D. Francisco C abeiro  49,948
54424 D. Francisco Mariano Cou-

ce iro  ................................ 195,06854422 D. Pedro José Casal................. 47,932
54423 D. Francisco José Antonio

Diaz..........................................  11475654424 D. Juan José F e rn a n d e z .. . .  11,372
5.4425 D. Juan  Francisco María G ar

cía..................... ' . . ..................  12,43454426 D. R am ón G a r c í a . . . . ,   13,083
54427 D. Eusebio Leyro y Bolano.. 18*49854429 D. Manuel Jesús Morcos  10,532
54430 D. Pedro Francisco M enaya. 60,965
54431 D. Manuel Vicente N u ñ e z ,. .  172,915
54432 D. A gustín L az........................  1.342,956
54433 D. Francisco Antonio Pardo . 11,93554435 D. Rafaél V ila.  ........................ 6,545
54436 D. Manuel R om ero ...................  34,307
54437 D. Hilario R om ay   . . . .  429,.1%54438 *D. Victoriano Suanas y Cam

p o  ’ ............................  414,02054439 D. José Santiago ....................... 130.077
54440 D. José María S aavedra  . 42,712
54441 D. Gaspar T orrado..................... 14,262
54442 D. Félix Visaso...........................  324 965
54*443 D. Marcelino del A rc o .. . . .  . 255,682

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
54975 D. Juan  Antonio S e r ra n o .. .  867,236

PROVINCIA DE TOLEDO.
53879 Doña Joaquina E sco lar  3.449,174

Madrid 9 de Febrero de 1867 .= P . S., Felipe de Aristizábal.=V.° B .°=V  ere térra.
Contaduría Central de la  H acienda p ú b lica .

Los señores cesantes , jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Teso
rería  Central, y deben acreditar su existencia y estado 
en esta Contaduría para poder percibir la m ensualidad  del corriente mes, se servirán  presen tar en la m ism a 
desde el dia 19 al 29 inclusive la correspondiente certificación de existencia autorizada por el Sr. Párroco  y 
con el V.° B.° del Sr. Alcalde constitucional ó del señor 
Inspector del d istrito , expresando en. ella el estado en 
cuanto á viudas y huérfanos^ el pn/ñto donde hab itan  y 
suscribiendo la declaración im presa en los ejem plares 
que se facilitarán oportunam ente por esta oficina; todo según lo dispuesto por Iq, Superioridad en 6 de Setiem bre de 4855.

Madrid 18 de Ivlarzo de 1 86 7 .= Juan  Pedro Martínez:.
— >1

G obierno de la p rov in c ia  de la  C oruña
Se halla vacante la Secretaría del A y untam ien to  de 

B etanzos, dotada con el sueldo anual de 660 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde P residen te de dicho A y un ta
m iento en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el en 
que se publique por prim era vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de m ayores de 25 años, 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Coruña 15 de Marzo de 486 7 .=  Paulino Sonto.
_______________  42139—3

G obierno de la p rov in c ia  de T arragon a.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y un ta

m iento de C enia, dotada con el sueldo de 350 escudos: 
anuales.Los aspirantes, que deberán ser m ayores de 25 arlos, 
dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde 'P re 
sidente de aquella corporación dentro del térm ino de un  
m es, que em pezará á contarse desde el dia que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la Gaceta  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido  el que reúna las circunstancias que expresa el Real decreto  de 49 de Octubre de 4853.

Tarragona 44 de Febrero de 4867 .=  B ern ab é  López 
Bago. 42440—3

G obierno de la p r o v in c ia  d e  V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Mogente, dotada con el sueldo de '700 escudos anuales pagados de los fondos m unicipales.
Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i

cho pueblo por medio de solicitudes docum entada?, dentro de 30 dias, contados desde la publicación de e s te  
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 9 de Marzo de 4867.=Francisco R u b io
42100--1

A lcald ía  con stitu cion a l de Ju b r iq u e ,
D. José Ruiz Jim énez, Alcalde accidental de esta  

villa.Hago saber que hallándose vacante la Secr*etaría del A yuntam iento de la m ism a, dotada con el sueldo 
anual de 500 escudos, se convocan asp iran tes  po r el 
térm ino de 30 dias, contados desde la publioacion de esto anuncio por prim era vez en la G a c e t a  Día M a d r i d ,  
los cuales presentarán sus solicitudes documem.tádas en esta Alcaldía.

Jubrique 9 de Febrero do 4867.=José R u iz .= C ris -  tóbal Gil y R ubio, Secretario interino. 42097__4
A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de San José  de la  is la  de Ib iza .

Se hallan vacantes las plazas de Médico puro y Ci
ru jano titulares de este distrito m un icipal, dotadas con
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el sueldo anual de 400 escudos para  la asistencia de los vecinos pobres y dem ás obligaciones Jm puestas por este 
A yuntam iento  al acordar las condiciones del contrato, 
que se hallan  aprobadas por el m uy ilustre be brober 
nador de la  p rov inc ia, y se hallan de m anifiesto en la
S ecreta ría  de este A yuntam iento .

Los asp iran tes p resen tarán  sus solicitudes y relacio
n e s  d e  m éritos docum entadas en la expresada S ecre ta
ría  dentro  del térm ino de 30 d ia s , á con tar desde la in 
serción d e  este anuncio en la G ac e t a  d e  M a d r id  y  Bo- 
le tin  oficial de la provincia.San José S6 de Febrero  de 1 8 b 7 .= P . O. del P re s i
den te , B ernardo Masí, Secretario . 12141

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  T o r r e p e r o g il .
U. A ntonio Malo M artin ez , A lcalde constitucional 

de Torreperogil.
Hago saber que hallándose vacante una de las dos 

plazas de M édico-cirujano titu la r  de esta v illa , p rov in
cia de Jaé n , dotada con 400 escudos an u a les , pagados 
de jlos fondos de propios por m ensualidades vencidas, 
po r la  asistencia de las fam ilias pobres , y  800 escudos, 
g aran tidos por u n a  ju n ta  de m ayores contribuyentes, 
por asistir á  las familias acom odadas , y  satisfechos por 
tr im estres vencidos; el A yun tam iento  de mi presiden
cia h a  acordado que para proveerla con arreglo á las 
prescripciones del R eal decreto de 9 de N oviem bre de 
1864 se convoquen asp iran tes q u e , reun iendo  las cir
cunstancias prevenidas en el citado d ec re to , presen ten  
sus solicitudes docum entadas en la Secretaría m un ici
pal den tro  del térm ino de 30 d ias , contados desde el 
en que aparezca inserto  el p resente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Torreperogil 17 de Marzo de 1867 .= A nton io  M alo .=  
P. A. D. A. O., Ju an  A lvarez P e ra l , Secretario. 12138

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan de Muros y  B arona, Comandante del tercer bata

lló n  del regim iento infantería de Isabel I I ; núm. 32.
H abiéndose ausentado de esta corte el Teniente que fué con  

destino á la Dirección general del arma de Infantería D. Gracia
n o  Beusingott y  U rtiaga, á quien estoy  procesando de orden  
superior por haber abandonado su puesto el dia 22 de Junio 
ú ltim o ; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora  
tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su ejército , por el presente llam o, cito y  emplazo  
por tercero y  último edicto al referido D. Graciano, señalándo
le  las prisiones-m ilitares de San Francisco de esta corte , donde 
deberá presentarse personalm ente dentro del térm ino de 1 0 
d ia s , que se cuentan desde el dia de la fecha , á dar sus des
cargos y  defensas ; y  de no com parecer en el referido plazo se  
seguirá la causa y  sentenciará en reb e ld ía , sin más llam arle ni 
em p lazarle , por ser esta la voluntad de S. M.

Madrid 1 7 de Marzo de 1 8 67 .= E 1  Teniente C oronel, Co
m an d an te , Juan de Muros. 12137

Tribunal de Comercio de B ilbao.—Se sacan nuevam ente á 
pública  su b a sta , á las doce de la mañana del dia 2 de Abril 
p r ó x im o , en la Secretaría de dicho Tribunal, 10 acciones de la 
Sociedad española de Crédito C om erc ia l, bajo el tipo y con d iciones que se manifestarán en el acto.

Bilbao 13 de Marzo de 1 S 67 .= Isid oro  de Ingusora. 12143
E n v irtud  de providencia  dictada por el Sr. D. Gregorio Mu

ñoz, M agistrado de A udiencia fuera de esta c o r te , Juez de pri
m era instancia del d istrito del H ospicio de la misma, por ante 
el E scribano de actuaciones D. Juan V allejo , en autos ejecuti
v o s  que sigue D. José María Peñaranda contra D. A dolfo E s
p en d er, se sacan á pública subasta el dia 30 del mes actual y  
hora de la una de su tarde en la audiencia de S. S., sita en la 
calle de Jacom etrezo, núm. 8, cuarto p r in c ip a l, 41 chim eneas 
d e  m arm ol del rein o , Bélgica é Italia , de ellas algunas incom 
p letas ; 142 pedazos de marmol destinados á pilastras y  m ori- 
i lo n e s , y  otros varios pedazos en construcción  de diferentes cL asesy tam años, retasado todo en 11.653 rs.

Las personas que deseen interesarse en la subasta, que ¿era  
e n  la totalidad de los efectos, pueden ver  estos en la calle del C ardenal G isneros, núm. 28, cuarto bajo.

M adrid A 6 de Marzo de 1867. 121 46

P or  providencia  del Sr. Juez de primera instancia del Con
greso d e  esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se llama a D. Enrique Faura por térm ino de seis dias para que 
se  p resen te  á contestar una dem anda de m enor cuantía que le 
ba interpuesto D. José Soriano Plasent sobre cobro de 2.000 rea
les  procedentes de ropas hechas; bajo apercibim iento de que le parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Marzo de 1867 .= Jerón im o M ontesinos.
12145

„  E °  virtu.d de providencia  del Sr. D. Ram ón G onzález Luna Caballero de la Real Orden am ericana de Isabel la Católica v  
Juez d e  prim era instancia del distrito de Buenavista de e ta ca
p ita l, refrendada del infrascrito E scribano sustituto del Doctor  
D. Claudio Sanz y  B area, se sacan á pública subasta diferentes  
cuadros en lienzo y  ta b la , casullas y  otros objetos de oratorio  
corresp ond ientes á la capilla del edificio del Pósito de Madrid 
tasados todos en 12.330 rs., estando señalado para su rem ate el 
día 27 del corriente m es, á las doce de su m añana, en la aud iencia  de dicho Juzgado.

Las personas que quieran enterarse de lo que se ven d e d u p -  
d en  acudir a la calle de R ecoletos, núm. 2 . cuarto bajo , donde  
lo s  pondrá de manifiesto D. Antonio C astillo, sobrestante de 
las obras del edifm o Pósito pudiendo ver  el porm enor de la 
tasación en la Escribanía del actuario , situada en la Cava de 
San  Miguel num 6, cuarto segundo, todos los dias no feriados hasta  el del rem ate.

M adrid 13 de Marzo de 1867 .= F rancisco  Fernandez de la 
T orre-_________________________  12151

D . F ederico  Y aldés, Juez de primera instancia de Llanes
Por el presente se convoca  á junta general de acreedores al 

concurso voluntario de D. Márcos García P óo , vecino v  del co
m ercio de esta villa, para la cual he señalado e! dia 12 de Abril 
p róxim o y  hora de las doce de su mañana en la sala de audiencia  
d e  este Ju zg a d o ; p reviniendo á dichos acreedores concurran  con  los títulos justificativos de sus c réd ito s , pues de lo con tra -  rio  no serán adm itidos en ella.

D ado en Llanes á 13 de Marzo de I S 67 .= F ed erico  V aldés =  
P or su  m andado, Miguel Gutiérrez Collado. 12142 ’ '

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. 

DESPACHO TELEGRÁFICO.
P a rís  20.—E l Monitor prusiano  publica u n  tratado  

de a lian za  ofensiva y defensiva , hecho por P ru s ia  con 
B a v ie ra  y el Ducado de Badén , en cuyo tra tado  se ga
ra n tiz a n  m útu am en te  el te rrito rio  que hoy poseen estas 
n ac iones. Se pondrán  fuerzas m ilitares á disposición de 
la  nac ión  a tacad a; y en caso de guerra , el ejército lo
y t » q n r l q  a 1 R . p v  rio P n n c n o

L as ú ltim as noticias de H aiti dicen que hab ia ocur
rid o  en P u e rto -P rín c ip e  u n a  sublevación contra el P re 
s id e n te  G effrard. Los in su rrecto s a tacaron  el palacio 
n ac io n al en la noche del 22 de F e b re ro , pero el G obierno  venció  la insurrección  el dia £3.

Se h an  presentado en el P arlam en to  del N o r te , se
gún  noticias de Berlin  fecha 16, dos enm iendas al pro
yecto de C onstitución fe d e ra l, form uladas por el señor 
C a rlo w itz , antiguo M inistro sa jó n , y concebidas en los 
té rm inos s ig u ie n te s :1.a Los m iem bros de la Confederación se obligan a 
no o to rgar cesión a lgu n a  de sus prerogativas soberanas 
m ás que en favor de sus confederados. E sta  proposición 
tiene por objeto an u la r las influencias exteriores.

2.a E l derecho de sostener y recibir R epresen tan tes 
de los dem ás E stados corresponde exclusivam ente  ̂al 
poder directivo de la Confederación. F úndase  esta dis
posición en la necesidad de rep resen ta r la verdadera 
unidad federal en el extran jero .A u stria , F ran c ia  y  R usia se han  puesto d e acuerd o 
acerca de u n a  m anifestación que d irig irán  al Gobierno 
otom ano aconsejándole que ceda la isla de Candía á 
Grecia.Los delegados cretenses se ocu p an , seg u n  n o tic ia s  
de C onstantinopla, de acuerdo con la comisión no m b ra
da por la P u e r ta , en o rganizar un  sistem a ad m in istra -
t í v n  rm rí i  la  i s l a  ríe E r n t a .

H u sse in -B a já , M inistro de la G uerra , h a  salido de lo ríQ-nítai Ha T iim níft n.nn u n a  m isión nara aquella  isla.
Las ú ltim as noticias de San Thom as aseguran  que 

h a  desaparecido la epidem ia en su te rrito rio  , expi
diéndose paten tes lim pias á los buques que salen del 
puerto . __________________

INTERIOR.
M ADRID 21 DE MARZO.

El Vicecónsul de E spaña en Savannah , en su despa
cho núm . 1.°, fecha 8 de E nero  ú ltim o , dice al Mi
nisterio  de E stado lo siguiente:«A su tiem po tuve la h o n ra  de rem itir  á esa p rim era  
S ecretaría  u n a  sucin ta  reseña com ercial dando á cono
cer cuán insignificantes fueron las relaciones de esta 
plaza con el ex tran jero  desde 4." de E nero  de 4866, fe
cha en que fué ab ierta  al com ercio u n iversal después 
de term inado el aun reciente conflicto in testino  de estos 
E stados h asta  el fin del m ism o año; y hoy me propongo 
in fo rm a rá  V. E. del progreso que se lia experim entado 
en dichas relaciones en el año inm ediato  de 1866, som e
tiendo á su  exám en la siguiente ligera n arración  del

m ovim iento m arítim o m ercantil que d u ran te  este pe
ríodo tuvo lugar en tre el puerto  de S avannah  y los del 
extranjero .

Se ocuparon en dicho m ovim iento en el expresado 
año 220 buques, m idiendo 116.100 toneladas; las e n tra 
das fueron 100  con 51.320 toneladas de p o rtes , de los 
que 27 con 8.147 respectivam ente, procedentes de E s
paña y sus posesiones; los despachados ISO, m idiendo 
64.780 toneladas; de estos 37 con 9.985 lo fueron para 
aquellos destinos.N inguno de los an terio res b u q u e s , según d em u estra  
el estado núm . 1 .* que tengo la h o n ra  de acom pañar, 
pertenecia al pabellón esp añ o l, cuya ausencia en este 
puerto  v iene notándose desde la conclusión de la g u er
ra  , y debe principalm ente a tr ib u irse , en m i concepto, 
al estado h as ta  m uy recien tem ente anorm al de este m er
cado , especialm ente tocante á algodones , único  pro
ducto que á n te sa tra ia  á este puerto  algunas de n u estras  
naves.

Debido tam bién al aspecto poco lisonjero  de este 
m erca d o , las im portaciones de Cuba y P u erto -R ico , 
an tig uam en te  de bastan te con sid e rac ió n , fueron m u y  
lim itadas: consis tie ro n , como expresa el estado ad ju n 
to , núm . 2 .*, en pequeñas partidas de fru ta s , m ieles y 
c ig a rro s , el todo por valor aproxim ado de 46.826 escu
dos. L as in troducciones directas de otros países fueron  
igualm ente de escasa im p o rta n c ia , y com prendieron  
p rincipalm ente los artículos sigu ien tes: ca rb ó n , h ierro  
y s a l , por valor de escudos 439.774. A sciende , por lo 
ta n to , el im porte to ta l de las im portaciones d irectas á 
escudos 486.600 aproxim adam ente .

L as plazas del N orte de estos E stados se en carg an  
de a ten d er á  cási todas las necesidades del m erca
do de S a v a n n a h , ocasionando este tráfico u n  m ovi
m iento de cabotaje sum am ente activo , como puede juz
garse por el núm ero  de buques llegados á este puerto  
en 1866 de aquellas p ro ced en c ias: vapores 150 á lo mé- 
n o s, adem ás de unos 300 barcos de v e la ; aportando  
unos y otros por reg la general cargam entos com pletos.

Los principales artículos de exportacion^han  con ti
nuado  siéndolo el algodón y las m ad e ra s ; el arroz fué 
cultivado en m uy  pequeña escala y no figuró en tre  los 
p roductos exportados.D uran te  1866 se em barcaron en este puerto  343.000 
balas de algodón (cad a  bala pesando por térm ino  m edio 
490 lib ras) , d e ja s  que 162.000, por valo r de 30.816.146

e s c u d o s ,  d irectam en te  para  In g la te rra ; y las restan tes  
para N ueva-Y ork  y otros pun tos del N orte de este país. 
De la m encionada surna to ta l, sobre 90.000 balas cor
responden a la  nueva cosecha que está ac tualm en te  
concluyéndose de recolectar; se calcula que ascenderá en 
Georgia á u n as 200.000 b a la s , es d e c ir , á u n a  m itad  de 
lo que por térm ino  m edio p roducía la p rov incia en los 
últim os años que precedieron á la guerra , resu ltado  que 
puede considerarse satisfactorio , si se tiene en cu en ta  
el estado m oral y m aterial de esta sección del país al 
com enzar las operaciones agrícolas de 1866.L as exportaciones de m aderas ascendieron en ju n to  
á 1.390.625 piés cúb icos; de los que 422 575, valor 266.128 
escudos con destino á E spaña y sus posesiones, y 968.050, 
valor 567.072 escudos con destino  á o tros países. E ste  
ram o de com ercio de S av an n ah  prom ete recobrar m u y  
p ronto  su an tig ua  im p o rta n c ia ; se reh ab ilitaro n  por 
completo sus antiguos m olinos de a se rra r , se h an  esta
blecido otros nuevos y princip ia po r lo tan to  á ser m uy 
activa  la corta de m aderas. Es de esperar tam bién que 
la com petencia p roducirá  u n a  baja en los precios de este 
a r tíc u k ) , que se han  conservado m uy elevados, siendo 
esta u n a  de las causas por que los pedidos no fueron m ás num erosos.

Los datos que acabo de tene r la h o n ra  de en u m era r  
dem uestran  indudablem ente que el com ercio de esta 
plaza h a  progresado no tab lem ente m ás de lo que las 
circunstancias en un principio perm itían  p resag ia r, de
bido á que el nuevo orden de cosas que sucedió á la re 
ciente lu ch a  civil de estos E stados h a  ido conso lidán 
dose con m ayor rapidez de lo que se esp e ra b a ; no rea
lizándose , por lo t a n to , los pronósticos desfavorables 
que m uchas personas h icieron con m otivo de la abo
lición de la esc lav itu d : léjos de esto , la grave cues
tión de labor, si bien m otivo todavía de sério estudio, 
h a  adelan tado  en general favorablem ente; tanto , que h a  
causado sorpresa á la m ayor parte de la población 
b lanca de esta región ^ |e l país. E s pues de suponer, 
E xcm o. Sr., que si no ocurre a lgún acontecim iento  im 
previsto, volverá el Sud en m uy corto plazo á recu p e
ra r  el an tiguo  rango  que ocupaba en el m undo com er
cial, y por consiguiente S avannah  el su y o , como uno 
de sus cua tro  puertos principales para la exportación.

Dios guarde á V. E. m uchos años. S av an n ah  á 8 de 
E n ero  de 1867 .=E xcm o. S r .= B . L. M. de Y. E .= S u  
m ás a ten to  seguro  servidor, L u is Casaval.»

N UM . 1.°— E s ta d o  general del m ovimiento marítimo del puerto de Savannah con los del extranjero durante el año de 1866.

E N T R A D A S . S A L ID A S .

BANDERA.
Número

de
buques. Tonelaje. Tripulación.

Principales 
mercancías importadas.

Valoresaproximados
Escudos.

BANDERA.
Número

de
buques. Tonelaje. Tripulación.

Principales 
mercancías exportadas.

Valoresaproximados
Escudos.

Inglesa 59 35.775 913 Carbón, h ierro  y sal. 
Id e m ..............................

352.300 In g le sa ............ 58 31.970 860 Algodones y m aderas. 
Idem  id ...................

21.035.000
A m erican a___
Sueca ..................R ppiyi pnQP

30g 10.069
4.317

417
742

269 104 800 A m erica n a . . . 50 25.915 658 10.419.000
128

15
18

Id e m ..............................
Ladrillos y ce rv eza.. 
L a s tre . .........................

23.400
6.100»

S ueca...............
B re m e n se .. . .

8 4.660 132 M aderas......................... 142.800
3 1.493 46 Idem ........................... 28.800

R u sa ................... 1 R u s a ................. 1 742 18 Idem ................................ 23 746
100 51.320 1.343 486.600 120 64.780 1.714 31.649.346

S av an n ah  8 de E nero  de 1 8 6 7 .= L u is  Casaval.

NÚM. 2 .º — E s t a d o  de los buques entrados en el puerto de Savannah , procedentes de los de España y sus posesiones, y de los salidos de aquel para los mismos 
durante el año de 1866.

ENTRADAS. SALIDAS.

BANDERA.

BUQUES.

Número de órden.
Toneladas Procedencia. Cargamentos.

Valores. 
Pesos fuertei BANDERA.

BUQUES.

Número de órden.
Toneladas Destino. Cárgamentos.

Valores. 
Pesos fuertes

A m ericana . .
T d Am

1 173 H ab an a ............ . F ru tas 500
2.900

A m e ric a n a .. 
Id e m ..............

1

2

291
173

Santiago de C u b a . . 
C ienfuegos................

M adera, piés su p er
fic ia les .. 212.879 

Idem  id. . .  38.343
4.000 . 
1.610

2 258 M atanzas................ F ru tan  v rnplaya Idem . . . . . . . 3 182 Santiago de C uba.. Idem  id. . .  104.931 3.014
3 H ab an a .......................

i i u tuo v iiiuia¿/Qi» • • Id em .............. 4 282 A rroyo, Puerto-R icoA/f A tA TV VA Q Idem  i d . . .  129.397 6.000I d e m .............. 75 Frutas, m elaza y ci
g arro s ....................... In g le s a .........

A m e ric a n a ..
In g le sa .........
Idem ..............
A m e r ic a n a ..

K 134
163

Idem  i d . . .  100.107 
L a s tre . . . .  >>

3.500»1.500 O
6
7

C árdenas....................
R  n 4 742

33
Cádiz............................ L astre ..................... * 62 M atanzas.................... M adera, id. 47.863 1.849

A m ericana. . M atanzas..................... F ru tas , m elaza y ci
g a rro s ........................

8 100
191
420
168

C árdenas.................... S a l ..............
M adera, id. 103.529 
L a s tre . . . .  » 
M adera, id. 75.000 
L a s t r e . . . .  »

80
4.1305 M atanzas....................

S agua la G ra n d e .. .  
M atanzas....................

560 9
10
1 1Ing lesa . . .  . 6 100 C árdenas..................... M elaza......................... 3.200 Id e m .............. 2.625

S u e c a .............
A m ericana. . 
Sueca . . . .

7 473
75

Qn "n 1 ií pa v Sal y v in o s ................
Melaza y a z ú c a r___
V in o .............................

450 Id e m .............. 12 185 C árdenas.................... »
8 Matanzas 3.900 R u s a .............. 13 742

138
170

Cádiz........................... M adera, id. 474.994 
Idem i d . . .  97.756

11.873
9 426 C ádiz............................ 2.009 A m e r ic a n a .. 

Id e m ..............
14
15

C árdenas....................
San Ju an  de P u erto - 

Rico ........................
2.855

A m erica n a . .  
In g le sa ..........

10 48 B araco a ...................... F r u ta s ......................... 298 Idem  i d . . .  125.000 4.100
1 1

12

13

100

614
471

C árdenas..................... F ru ta s  y m e la z a .. . 2.400 Id em ..............
Idem  . . . .

16
17

272
109

C ienfuegos................ L a s tre . . . .  » 
M adera, id. 30.677 1.226Id e m ...............

A m ericana. .
H ab an a .......................
M atanzas.....................

L a s tre ..........................
Id e m ............................

» Sueca.............
A m ericana .
In g lesa ..........
A m e ric a n a ..

18
19
20

473
256
100

F e rro l .........................AT rí t.ATV 7 Q Idem  i d . . .  310.768 
Idem  i d . . .  80.000 
L a s tre ___  »

7.921
2.480»Id e m ...............

Id e m ...............
14 302 Id e m ............................. Id e m .......................... » C árdenas....................
15 199 C árd en as. Id e m .. 21 234 Id e m ............................ Madera, id. 80.000 3.000

íd e m ............................ M elaza......................... 4.052 S u e ca ............ 22 456 C artagena.................. Idem  i d . . .  275.336 7.097In g le sa .......... 16 133 264
296
144

L a s t r e . . . .  » 
Madera, id. 98 346 
Idem  i d . . .  115.000

A m ericana. . . 17 381 Id e m ............................. L a s tre .......................... A m e ric a n a ..
Id em ..............
Id e m ..............

23
24

N u e v ita s ,..................
M ayagüez 4.5r 0

3.029Id e m ............... 18 396 Sagua Ja G ra n d e .. .  
M atanzas....................

Id e m ............................ » 25 Santiago de C u b a ..
In g le sa .......... 19 543 F ru ta s  y la s tre ......... 493 In g le sa .......... 26 1.040 F e rro l ......................... Idem  i d . . .  660.*/ 75 13.548
A m ericana. . 20 -172 H a b a n a ....................... Id e m ............................ 664 A m e ric a n a .. 27

28
29
30

203
380
199

Sagua la G ra n d e .. .C n í 17 Idem  i d . . .  165.000 
Idem  i d . . .  214.318 
Idem  i d . . .  112.073 
Idem  i d . . .  141.643

4.000
4.459
2.863
3.200

Id em ............... 21 369 C árdenas..................... L a s tre .......................... Id e m .............. C árdenas....................
Idem  ............ 22 321 Id e m ......................... Id e m ............................. » Idem ...............

Idem . .  • • 209 M ayagüez..................
Idem 23

24
367
224

Idem Idem Id e m .............. 31 249 C árd en as................... Idem  i d . . .  145.013 3.770
Id e m ............... H ab an a ....................... Id e m ............................ » In g le sa .......... 32

33
376 C artag en a ..................Q n y—1 f n O mvi » /J ̂  t | 1 _ Idem  i d . . .  252.779 5.022

Id e m .............. 25 58 Id e m ............................ F r u ta s ......................... 487 A m e ric a n a .. 7¿JO uoinici u ru z  u.6 1 6*
n e rife ......................

C árdenas........... ..
Idem  i d . . .  140.597 
Idem  i d . . .  213.610

3.200
5.500Idem . ......... 26 291 C árd en as.................... L a s tre .......................... j> Id e m « . . . . . 34 291

Inglesa......... 27 803 V alencia................... Id e m ............................ » Id e m .............. 35 219 C ienfuegos................ Idem i d . . .  193.000 5.790
Id e m ......... .... 36 137 San Ju an  de P u erto -
Id e m .............. 37 402

R ico .........................
Cádiz...........................

Idem  i d . . .  118.914 
Idem  i d . . .  213.254

2.433
4.390

8.147 23.413 9.985 T o ta l..  5.070.902 133.064

Savannah 8 de Enero de 1867.=Luis Casayal.

ANUNCIO S

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A . - CONtinuacion  de la Colección de Sentencias del T ribunal Suprem o (edición oficial).
Se h a  publicado el tomo de dicha obra, que com prende el segundo sem estre de 186o, v se h á lh  He v»n 

ta en la p o rte ría  del Ministerio de Gracia y  Justicia en 
la Im p ren ta  N acional y en la librería de San Martin j í  precio de 23 rs. tom o. M̂ n - al

COM PAÑIA M ETA LURGICA  DE SAN JUAN DF 
A lcaráz.—L a Ju n ta  de gobierno de la referida Compa
ñ ía , en cum plim iento  de lo que previene el art. 13 de 
sus e s ta tu to s , h a  acordado convocar á ju n ta  general de 
accionistas p ara  el dia 7 de A bril p róx im o, á la una del 
d ia ,  en las oficinas de la C om pañía, calle de Atocha núm ero  65, piso bajo de la izquierda. ’

Con arreg lo  al art. 15 de los expresados estatutos 
ten d rán  voz y voto en d icha ju n ta  los accionistas que 
acred itaren  poseer al m énos 10 acciones adquiridas con tres  m eses de anticipación á su celebración , y  los que 
siendo poseedores de m enor núm ero reú n an  la repre
sentación de otros bastan te  á com ponerle. No se podrá 
co n cu rrir  por m edio de apoderado no siendo este ac
cionista , y aun  este caso se h a rá  constar la representa
ción por m edio de poder en toda reg la , no siendo 
suficientes las sim ples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los in teresados para su 
gobierno, á fin de que acudan á las oficinas de la Com
pañía á recoger la papeleta de e n tr a d a , p revia presen
tación de los ex tractos de inscripción de las acciones que posean.

E n  las indicadas oficinas y en v irtu d  de lo que pre
viene el art. 8 .® del reglam ento , se ha lla rá  de manifiesto 
el balance general de la Com pañía al 31 de Diciembre 
de 1866, con el fin de que puedan  exam inarle los señores accionistas.

M adrid 18 de Marzo de 1 8 6 7 .= P o r acuerdo de la 
Ju n ta  de gob ierno , el S ecre ta rio , J. Pelogra. 12114—%

COM PAÑIA G EN E R A L  DE CRÉDITO, D EPÓSI- 
tos y F om ento .—Desde el dia £5 del ac tu a l, á las once 
de su m añ an a  y en el domicilio de la Sociedad, plaza 
de M a tu te , núm . 5 , cuarto  p rin c ip a l, an te la Comisión 
liquidadora y N otario  público , se procederá á la venta 
en pública subasta de varios m uebles y enseres perte
necientes á las oficinas de la referida Com pañía en liquidación.

M adrid 20 de Marzo de 1 8 6 7 .= P o r ac u e rd o , el Se
cretario  , E d u ard o  A ran tave. 12153

CRÉDITO C A STELLA N O .—LA  JU N TA  DE Go
b ierno de esta Sociedad, cum pliendo lo dispuesto en el 
art. 43 de sus es ta tu to s , h a  acordado citar segunda vez 
á la general de accionistas, en v ir tu d  de no haber teni
do efecto por falta de ind ividuos y acciones bastantes la 
que debió celebrarse el dia 25 de Febrero  últim o.

L a Ju n ta  tend rá  lu g ar el dia 24 de A bril próximo, á 
las siete de la noche, en el domicilio de la Sociedad, en 
esta c iu d a d ; y de conform idad con lo prevenido en el 
art. 43 ya c ita d o , quedará  constitu ida legalm ente cual
qu iera que sea el núm ero  de individuos y  acciones que 
á ella co n cu rran , con tinuando  h asta  te rm in a r la deli
beración de cuantos asun tos abraza la presento  convo
catoria.

L a ju n ta  se o c u p a rá :
Del exám en y  aprobación del ú ltim o ejercicio social 

que finalizó en 31 de Diciem bre de 1866.
Del nom bram iento  de un individuo de la Ju n ta  de gobierno.
Y de cua lqu ier proposición que se fo rm u le , bien 

sea por la expresada Ju n ta  de gobierno ó por los accio
n is ta s , con los requisitos establecidos en el art. 46 de 
dichos estatu tos, que sea p resen tada dentro  del térm ino 
que el m ism o señala y no se oponga al convenio cele
brado con los acreedores.

P a ra  tener derecho de asistencia á la ju n ta  es indis
pensable poseer 20 acciones por lo m énos de la Socie
dad , lo cual se justificará  depositando estas en Ja Caja 
social 15 dias ántes del señalado para la reun ión  de 
aquella (a rt . 37 de Jos estatutos); advirtiendo que sola
m ente se adm itirán  las que hayan  satisfecho el 9 .® dividendo pasivo.

Cada 20 acciones dan derecho á un  voto , pero n u n 
ca excederán de 10  los que em ita un  mism o individuo 
cualqu iera que sea el núm ero  de acciones que posea.

Podrá, sin em b a rg o , ejercer el derecho de aquellos 
accionistas que le hayan  encargado su representación, 
siem pre que no exceda por cada representado de los 10 
votos que van designados (art. 38).

L a Caja, al recib ir las acciones, expedirá un resguar
do provisional y nom inativo, en el que se expresará el 
dia-en que se verifique el depósito (art. 37); este res
guardo  deberá ser p resentado en la Secretaría  de la 
Sociedad, y esta, en vista de él, ex tenderá la credencial 
correspondiente, que recogerá el in te resado , en treg án 
dola á su en trad a  en la ju n ta .

Lo que se anuncia  al público de conform idad á lo 
dispuesto en el art. 41 de los estatutos, á fin de que lle
gue á noticia de los señores accionistas p ara  los efectos 
oportunos.

Valladolid 16 de Marzo de 1867.= P o r  acuerdo de la 
Ju n ta  de gobierno , el Secretario  dé la Sociedad, Ju
lián  M ajada. 12152

LA UNION C A ST E LL A N A .—NO HABIENDO P0- 
dido tener efecto por falta de individuos y acciones re
p resen tadas la ju n ta  general de accionistas que debió 
celebrarse en 28 de Febrero  ú lt im o , la de gobierno de 
esta S o c ied ad , en cum plim iento  de lo dispuesto en el 
art. 43 de sus es ta tu to s , h a  acordado convocar por se
g u nda vez p ara  el dia 30 de A bril p ró x im o , á las siete 
de la n o c h e , en el domicilio de la Sociedad.

De conform idad con lo prevenido en el art. 43 ya ci
tado, quedará la ju n ta  constitu ida legalm ente cualquie
ra  que sea el núm ero  de ind ividuos y acciones que representen .

Los señores accionistas que deseen concurrir á dicho 
acto se serv irán  p re sen ta r en la Caja social, 15 dias ántes 
del señalado para la reu n ió n , las acciones que posean 
con objeto de proveerles de la correspondiente cre
dencial

V alladolid 15 de Marzo de 1867. =  E l Secretario, 
E duardo  H ernán  Gómez. 12147

SA NTO S DEL D IA.
San B en ito , A ta d  y fundador, y San  F ilim on, m ártir . 

C u a r e .n ta  H oras en la p arroqu ia  de San M artin.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  D E M ADRID.
Observaciones m eteoro ló g ica s del dia  20 de Marzo  

de 1867.
Tem peratura en  

Barómetro grad os. Dirección p c t a ™
reducido á 0o — - --------— —  del AMADO

MORAS. e n  m il¡melros C enlígra- Tiento. del «i»1»-
dos.

6  m . 695,18  5^0 6°,2 O . . . .  Celajes.
9  m . 697,88 7°,4 9 ,2 O . . . . .  Cási cubierto .

i% . . .  099,22 9 ’,7 12M  O Nubes.
3  t . . 609,99 i r , 0  13a,7 O Idem .
6  t . .  701,28 9a.1  1 1 °,4 O.N. O Idem .
9  n . 702,40 7a,0 S \ 7 N .O ..  Celajes._______

T e m p e ra tu ra  m áxim a del d ia   1 1 \8  14*,7
T em p era tu ra  m áxim a al so l.................  14’ ,8 18°,5
Tem pera tu ra  m ín im a del d ia ..................  1®,9 2*,4

E v ap o rac ió n  en las 24 h o ra s .. . .  2,1 m ilím etros. 
L lu v ia  «en id. id   .  . 0 ;5 idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a 
ñ ana  en  va r io s  pun tos de la Pe7iínsula y  del ex tran jero  

el dia  20 de M arzo de 1867.
A ltu ra  I T b aro m é- : Tem -

trica  á 0* Peratu‘ D irec- Fuerza 
LOCA- a j ni- í ia  en Estado Estadovei del ^ rados cion del del LsUíl0 LsU(Jo

LIDADES,. mar en del cielo, d é la  mar.m ilím e- s m d  viento, viento, 
tros. Jes*

R ilhna 748,7 10,2 N. O ..  B risa . C .*,llov.a T ranq.*
Oviedo* *' 75-M N. O . . Vien.® Cási cub.
Cornña* * 753,0 ¡' 12,4 S. O . . B risa . L luv ia . . De fon .0
Santiago*  755,1 I 12,4 JS. O . . Id em . N u bes.. .1 »

O p o rto .. .  757,7 13,3 N. O ..  B risa . Muy n . '.  Agitada
L is b o a .. .  '757,5 13,0 O.Idem . Cási cub. A lg. ag.
B adajoz.. 752,5 15,0 S. O . . V ien . 0 N u b e s .. . »
San F .#, á
las 8 . . . .  760,1 15,2 O .N .O  Idem . A l.*nube Oleaje.

S e v il la . . .  759.8 15,4 S. O ..  Idem . N u b e s . .  »
T arifa   758,4 17,3 S. O ..  B risa. Id e m   G.oleaj,
G ra n a d a . 758,2 9,9 S. O ..  Idem . C u b ie rto  »
A lic a n te . 753,2 48,0 S. O .. Vien.* A l.*nube »
M u rc ia ...  755,0 18,1 O .N.O  B risa . Cási d.*. »
V alencia. 750,7 14,4 0 .V.® fte  D espej.0.
B arcelona 747,5 13,8 O Vien.® N u b e s .. .  Tranq.1
Zaragoza. 745,9 10,6 S. O ..  B risa. L lu v ia ..  »
S o ria   750,2 4,4 S. O . . V.® fte C.°, lluv.*
B urgos.. . 754,8 4,9.O .Vien.® I d e m .. . .  »
V alladolid 756,6 9,4.O .Idem . N ubes. . »
Salam anc. 754,8 7,0 N .O ..  V.® fte C ub ierto  »
M ad rid . . 754,8 9,2 O Vien.® Cási cub. *
C id -R e a l. 757,9 10,6.0 ......... V.® fte N uboso .
A lbacete.. 754,0 10,0 O Idem . Id e m   »
B rest, á 8 . 747,6 7,8 N .N .E  B risa . C ubierto  Oleaje.
B ayon*,id 745,0 14,0 S. O ..  Idem . C e lajes.. Gruesa.
C e tte ,id ..  746,0 20,0 N. E . . Idem . . Bella. 
M a rs .\ id . 748,3 14,6 S  Idem . N u b e s . .  Oleaje.

D IRECC IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .
Según  los p a rte s  recib idos , ay e r h a  llovido en B a

dajoz, Bilbao, Oviedo, P am p lo n a 'y  T eruel,

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d rid .
De los p a r te s  rem itid o s  en el dia de a y e r p or la  In 

te rvenc ión  de A rb itr io s  m u n icip ales , la  del m ercado  de 
granos y n o ta  de p rec io s de a r tíc u lo s  de co n su m o , re 
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R  LAS P U E R T A S  EN E L  DIA DE HO Y.
6.062 a rro b a s  de tr ig o .
2.002 id em  de h a rin a .
3.796 idem  de carbón .

116 v ac as , que h acen  48.013 lib ra s  de peso.
358 ca rn e ro s  , que h ac en  8.402 lib ras  de peso.

84 cerdos d eg o lla d o s  ay e r, que h a c e n  20.881 li
b ras de peso .

P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y M ENOR.
C arne de v aca , de 4,650 á 5,150 escudos a rro b a , y de 

0 ,212  á 0,260 escudos libra.

Idem  de ca rn e ro  , de 0,212 á 0,284 e sc u d o s  l ib ra .
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,600 e sc u d o s  a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .Despojos de cerdo, de 0,200 á 0 ,212 e scu d o s  l ib ra .
Tocino añejo , de 6,600 á 7 e s c u d o s  a rro b a , y de 0,300 

á 0,348 escudos lib ra.ídem  fresco, de 0,236 á 0,260 escu d o s lib ra .
Idem  en canal, de 6 á 6,400 escudos arroba.
L o m o , de 0,450 á 0,500 escudos lib ra .
Jam ón , de 12,400 á 13 ,400  escudos arroba, y  de 0,600 

á 0,700 escu d o s lib ra .A c e i te , de 7,200 á 7 ,400 escudos a rro b a , y  de 0,2 
á 0,284 escu d o s lib ra .V ino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y  de 0,118 ¿ 0,160 
escudos c u a r t i l lo .

P an  de dos lib ra s , de 0,148 á 0,186 esc u d o s .
G arb an zo s, de 5,400 á 6 ,900 escu d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,212 á 0,306 escu d o s lib ra .
J u d ía s ,  de 2,200 á 3 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  d e 0,118 á 

G,142 escudos lib ra .
A rroz, de 2,800 á 3,800 escu d o s a r ro b a , y  de 0,118 a 

0,160 escudos lib ra .
P R E C IO  DE GRANOS EN  E L  M ERCADO D E  H O Y .

C e b a d a , de 2,100  á 2,500 escudos fanega.
T rigo v en d id o   2.316 fanegas.
P rec io  m e d io .  ........................ 6,210  escudos.

Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su in te ligencia .
M adrid  20 de Marzo de 1867. =  E l  A lca ld e -C o rre -  eddnr . M n v n n ¿ o  rio

B o lsa  d e  M a d r id .
C o tiza c ió n  o fic ia l del 20 de M arzo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  de) 3 p o r 100 consolidado, p u b licad o , 33-40, 

45 y 40, y 33-75 en pequeños; á plazo, 33-40 fin cor. vol.
Idem  id. d ife r id o , publicado, 31-25 y  30.
D euda am ortizable de segunda clase, id., 14-50.
M aterial del Tesoro  no p re fe re n te  con in t e r é s , no publicado, 98-00 d.
D euda del p e r s o n a l , i d . , 17-75.
B illetes h ip o te c a r io s  d e l B anco  de E sp a ñ a , publicado, 92-00.
A cciones de ca rre te ra s  g e n e ra le s , 6 p o r 100 an ual, 

amisión de 1 .® de A b ril de 1850, de á 4.000 r s . ,  no publicado , 80-25.
Idem  id. de á 2.000 va. id 87-50.

Idem  id. de 1 .® de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , id .’ 85-50.
Idem  id. de 31 de A gosto  de 1852, de á 2.000 r s . , id., 73-00 p.
Idem  de 1.® de Julio  de 1856, de á 2.000 r s .,  idem , 

67-00'd.
Idem  del C an al de Isab e l I I ,  de á 1.000 rs ., 8 p o r  100 

a n u a l , i d . , 10 1-0 0  d.
O bligaciones g en era les  por fe rro -c a r r i le s , de á 2.000 r e a le s , publicado, 58-30.
Idem  id. (nuevas),.de á 2.000 rs. no publicado, 57-10 d.
Idem  id., de á 20.000 rs. , publicado, 58-00.
Idem  id. (nuevas), de á 20.000 r s ,  no publicado, 57-00.
A cciones del B anco de E spaña, id., 124-00.
Obligaciones h ipo tecarias de L a P e n in su la r , pub li

cado, 55-50.
CA M BIO S.

L o ndres á 90 d ias fe c h a , 49-30 p.
P a r ís  á  8 dias v is ta , 5-13 d.
  P la za s  del re in o .__________________

Daño. Beneficio Daño. Beneficii

A lb a c e te . . . .  » L u g o ..........  y4 »
A lican te . . . .  » */$ M á la g a ... .  » y4
A lm en a   » y4p. M urcia  par. »
A vila   par. » O re n se .. . .  y2 •
B adajoz par d. » O v iedo .. . .  par. »
B a rc e lo n a .. .  » % P a lenc ia . . » y4
B ilb ao   » y4p. Pam plona, par. »
B ú rg o s   par. » Ponteved.* par. »
C áceres  par. » S alam anca % »
C ádiz   » 1  p. San Sebas-
C aste llon .. . .  p ar d. » t ia n   » y4 p.
C iu d ad -R eal. par. » S an tan d er. » yt p.
Córdoba  » y4 S a n tia g o .. y¡ d. »
C o ru ñ a   y¡ p. > S e g o v ia ...  par. >
C u enca   % » Sevilla  » y4 d.
G ero n a   par. » S o ria   » »
G r a n a d a . . . . .  » y% d. T arragona . » y2
G u ad a la ja ra , p a r. » T e ru e l p ar d. *
H u elv a  p a r . > Toledo  % ,
H u esca   » y4 p, V a le n c ia .. » d.
Ja é n .....................  » y4 Valladolid. » y8 p,
L eori...................  y4 » V ito r ia . . . .  » y4 p #
L é r id a .   » y4 Z am ora... .  */2 p. »
L o g ro ñ o . . . .  » I % p. Z a rag o za .. » y 9

BOLSAS EXTRA N JER AS.

A m bares  16 de Marzo. — I n te r io r , 31-50. — Diferida, 
30-50.

Á m sterd a m  16 de Marzo. —  In te r io r , 31 ^ . — Diferi
d a , 31 1/16.

Lóndres 16 de M arzo.— C onso lidados, 91 5/16.
P a rís  16 de M arzo. —In te r io r  e sp a ñ o l, 32.-- Diferi

d a , 3 i  y4.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edia de la noche.— 
F unción  132 de abono.—T u rn o  cuarto  y par.— Macbeth

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Quiero y no puedo , com edia nueva en tres ac
tos. — E l querer y  el rascar.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  (án tes  de Varie
d a d e s ) .— H oy no hay  función para  dar lu g ar á los en
sayos del cu en to  po p u lar fantástico , o rig in á l, en tres 
actos y en verso, titu lado  La suegra del diablo, cuya re
presen tación  te n d rá  lu g ar pasado m añana.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y m edia de Ja 
n oche.—28.* represen tación  de la com edia de m ágia en 
cua tro  actos en p rosa  y  v erso , titu lada La espada de 
Satanás.


